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\  3 i la obligación de cuidar de la reputación pro
pia , crece en los hombres á proporción de su esfe-"'*- *

si la que ocupan los Ministros encargados en 
ía' distribución de la justicia , ha sido siempre con
siderada *como la mas distinguida en la Sociedad, y  .  ̂ \
si entre las desgracias que dolorosamente han desgar- • 
rado hasta aquí el seno de nuestra Patria se cuenta 
el insulto que la preocupación, y la ignorancia han ’
hecho sufrir no pocas veces á la razón y la ver^ 
dad, no es de esperar que la exposición sincera que , * 
van á hacer de su conducta los ministros de la Real 
Audiencia, que al tiempo de la invasión francesa hi
cieron jpor el público el sacrificio generoso de acora- 

. j|añaril en su suerte, tenga la de ser recibida (!§n 
otra prevención que la qu^debe acompañar á las ^
acciones que dictan el honor, la justicia, la necesi* f
dad. ¡Infelices tiempos los que armaron de poder á |

, tin horrible esclavo de la ambición, tan vil que pa- ^
ra contentarla, maquinó el infame proyecto de despe- 

jjdazar los^ uros eslabones de la cadena fuerte con que ’
la ra^ n^ y la Ley , aprisionaban en el corazón del • *

nliprntíre l̂as pasiones, que no para su abuso colocó allí 
él Ser Supremo! Verdad es que un empeño tan osa
do^ ha favqrecido las ..inegras intenciones de su autor, 
quien íiárbaramente se ha complacido en medio del 
horrorose^fumulto que han excitado en la sociedad, en- 
tumeciéndose irr^adas con el choque recíproco de su 

* contrariedad , y combatiendo con su natural ímpetu 
á ^las virtudes, que acobardadas han tenido r.o pocas 
veces *que rep#mir su energía: pero ya era tiempo . •
de que triunfadoras de la lucha, hicieran conocer al 
opresor que trabaja en vano el que en la tierra les
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Hiendo en su dictamen, que ademas de tener a su 
cuidado las cárceles, y las causas, eran los encarga- 

'x. dos por la L ey en la tranquilidad pública que pre- 
cisamente había de tener alteración: que creianen-'i- 

-i,.5.Qnces mas necesaria que nunca su vigilancia: que 
estimaban que el pueblo tenia un derecho a no ser 
abai^onfdo ni aun por un momento á los horrores 
de Yí anarquía, que era necesario contener en lo 
posible los males, que habían de causar las ultimas 
convulsiones de la libertad agonizante, y por último 
que el Gobierno tal vez no aprobaría el que 
ligeramente prescindiesen de estas obligaciones, pidién
dole abiertamente licencia para abandonarlas,^ lo que 
movió al Acuerdo á cambiar de dictamen, y a adap
tarse 4 preguntar solo, que debían hacer al a ^ r-  

icarse las tropas: á lo que se le contexto, que IwgO
* . .  .  . 1 1 _ ie» V£»r»i l i" !  r\0•que saliese la Junta Centij| l̂, la Sección executite, 
lo ^  Ministros del Despacho, los Consejos, y la JiM-
ta de seguridad p ú b lica ,'s i el acuerdo se creía en

• 'peligro  tomase la resolución que estimase conveniente,
consultando á S. M. el pueblo que elegía, para su 

Q residenc?,A en inteligencia de que el Consejo se esta- 
b leceji^ en  Chiclana, y la Junta de Seguridad pu-

• •» blica én Rota: no copiándose este oficio por que lo
.'recogió D. Pedro Pinuaga que hacia de Decanoj y 

el̂  dia siguiente se ausentó.
E*ste, que como se v é , no fue un precepto, si

no unflUlibertad en que se dexó al Acuerdo y so
lo se le dabajgquando se verificasen tantas condicio* 

* nes, lo ponían en una casi imposibilidad de salir de 
la Ciudad , y esto sin duda movió á los que se 
ausetftaron, á#emprender desde luego su marcha sin 
esperar que aquellas se cumpliesen , pero habiéndolo 
advertido el Cuerpo, que tomó las riendas del Go-
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bierno pasó su Presidente el Excelentísimo Sr. D. 
francisco de Saavedra (que era Ministro del Des
pacho) un oficio en que dándose por entendido de 

ausencia referida, y manifestando que en ningún 
tiempo era mas necesaria que en aquel, la asistencia 
de Jos Ministros del Tribunal, prohibió en repre^ 
sentacion de Ja Junta de SeviJJa el que salitse nin
gún otro , no copiándose tampoco este oficio por^que 
lo recogió D. Pedro Garrido que hacia de Decano, y 
se ausentó inmediatamente, habiendo obedecido su con- 
tepido con Ja quaJidad de por ahora, por que se 

 ̂ reserbaban todavía examinar mas la qüestion im
portantísima de si es Jicíto á los que están al frente 
de los Pueblos abandonarlos en la calamidad, ó es 
Obligación anexa á su ministerio el tomar parte en 
sutfouerte. Ya se acercaba el momento terri'blf' de/* 
resolverla, habiéndola dejado la Junta Central á su* ' 
^•vitrio, y en este caso consideraron por una pafre 
que ausentándose nada podían hacer en su alivio* 
que ivan á apoderarse de sus destinos hombres"mal
vados, que Je aumentasen su aflicción como una ex
periencia funesta ha hecho después conocer,'.que se
guirían su exemplo Jas Justicias de Jos püíSios del  ̂
territorio dexandoJes sumergidos en la confusión' y \, 
el desorden, queJasprisior.es serían quebrantadas y  • 
Jos malvados aun7enlarian Ja consternación de Ja Ciu- 
dad, que de estas conseqüencias debian ser respoá-, 
sables civil y moraJmente, Jos que pudiend^ y de
biendo, ro Jas hablan impedido; que Jos Ministros 
oe ios Consejos no abandonaron ni el Pueblo, ni 
sus pueaos hasta que en la segunda invasión fueron 
disueJtos los cuerpos á que pertenecian„->habiend¿ me
recido^ aprobación su conducta ; que hacia muy po
cos anos que en este mismo Tribunal fueron pri-
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vados de sus plazas quatro ministros por que en 
adición de la Ciudad se ausentaron de ella 5 y fioal- 

 ̂ mente que la historia recuerda con elogio, la mag- _ 
nanimidad de los senadores Romanos que en la in̂  *' 

^^'i-^sion de los Galos prefirieron antes morir en sus 
sillas, Que buscando su,seguridad personal abando
nar Ja patria al desconsuelo de que sufriese sola los 
ultrajes de la adversidad. Por otra parte reflexio
naron, que quedando en el Pueblo podrían ser victimas 
y  tal vez las primeras del furor de un invasor, que 
se ignoraba si lo desplegaria enteramente como habia 
hecho en otras partes. Que la violencia los habia 
de compeler á un juramento, que aunque nulo por su 
naturaleza, se habia de to.mar por pretexto para in-
terirtfs después vexaciones ae uyud.» v-iasta. -.7̂ ,

. les habia de forzar á gestiones contrarias á sus pTo- 
■ piĉ  sentimientos, con perji^'io de su reputación ^  
concepto de los que no juzgan de las acciones por 
sus,causas y circunstancias: y por ultimo que habia

• de llegar un dia , en que pidiéndoseles estrecha 
cuenta de su conducta, habia de quedar sugeta

o la reso|dc,ÍQn que tomasen, á aquella parcialidad que 
solo, la ilfirtud mas pura separa de los hombres, quando

* "'juzgan hechos contrarios a lo que practicaron. En
•esta perplexidad conocían que era mas justo deci

dirse .por lo segundo; pero también conocían que para 
resolverse á ello, era necesaria una constancia de áni- 
•mo quSSni es común, ni es obligación en los hom
bres, y casi desconfiando de sus fuerzas, se deter- 

* minaron por lo primero, aunque siempre resueltos a 
cuidar de la Ciudad hasta el momento último de 
íu  libertad. ®

Entre tanto no cesaron dia ni noche de procu- 
•rai  ̂ la tranquilidad pública, rondando continuamente
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los Alcaldes del Crimen, y  á sus ordenes los de Bar
rio, conteniendo los males con que el desorden afli- 

^ge siempre a los pueblos en tan terribles circuns- 
•"candas, y habiendo sofocado á tiempo con provi

dencias vigorosas, un tumulto en las Cárceles 
quedaron sin custodia, y que llegó al extremo dé 
que los presos rompiesen mas de sesenta paref> de 
grillos, horadasen las paredes, y no se pudiese con
tener sino á tiros por los texados, y con la ame
naza de la pena de muerte, con que se les con
minó. Ya tenian los exponentes ajustado un barco en 
la enorme suma de trece mil reales, y aun desem
bolsada la mitad para partir, tan luego como llega
sen los franceses á las puertas de la C iudad; pero 
penetrando su intención el Pueblo (que rara se 
eqvfivcca en sus verdaderos intereses, y es para quien"' ■ 

crearon los MagistracA^s) se opuso á el en/ma" 
cft sus convulsiones, arrojándose á la Sala del Cri
men, manifestando de tal modo su disgusto, que fue 
absolutamente preciso lo que antes era voluntario* y  
para darle el consuelo que con tanta instancia pe
dia, se le ofreció públicamente que los Ministros del e 
acuerdo no saldrían de la Ciudad, le acompaña;rian 
en sus desgracias, y sufrirían la suerte misma qué to- " ' 
case al último ciudadano, habiendo de este modo con-- 
tribuido la necesidad á resolver finalmente la question.

Aquella tarde hallándose ya las tropas tan in
mediatas que desde las torres y  azoteas í .  descu
bría su inmenso número , el asisttf’.te interino D. 
Joaquín Leandro de Solis convocó á los exponentes 
como á todas las demas personas visibles de la Ciu
dad, tanto seculares como eclesiásticas á '̂las casaP con
sistoriales, con el fin de determinar lo que debía ha
cerse, y  cuya convocación no produxo efecto j f<er-



la ‘ tarde siguiente se repitió, y después de haber ma
nifestado el Procurador, mayor D. Joaquín de Uo-i 
yeneta para ilustración de los concurrentes, que 
le constaba haberse declarado en Junta celebrada an- 
,íe el Excmo. Sr. D. Francisco de Saavedra por 
íds militares facultativos, que Sevilla no era = s,uscep-̂  
tibie de*defensa, y  de haberse maduramente consi-¡ 
dera^o que por esto no habia quedado en ella un 
soldado, que los que estaban á la vista pasaban de 
sesenta mil, cuyo cálculo hizo luego conocer la ex
periencia que no exageraba el temor ; que toda es-, 
peranza era vana: que la dilación podía ser muy 
funesta, y que de los débiles esfuerzos del pueblo 
no podía esperarse otra cosa que un pretexto para 
tra tó lo  con todo el furor del orgullo, se resobió 
unaiRnemente capitular baxo unas condiciones honn#as
•que se Jeyeron allí, y . envegaron: al mismo asisten
te .interino, para , que cuidase de su presentación, s%
haber vuelto á saber ni el público ni el acuerdo 

*si fueron, ó no aprobadas, ni visto otra mas que 
la ciudad inundada de tropas en la mañana siguiente*

En ella fueron llamados los exponentes por D. Ma- 
' jiuel Mária Cambronero, que hacia las veces de Ministro 
. .tie la Justicia, quien les manifestó que era indispen- 
.'sable hiciesen traer alli sus togas y le acompañasen 
al Alcázar á recibir al pretendido Rey, donde en
contraron al Ayuntamiento, al cabildo eclesiástico y a 
Jos deiw^ cuerpos de la Ciudad convocados al mismo 
ün y habiénde^ visto todos en igual necesidad de 
jendir este primer homenage á la opresión, como los 
demas vecinos en la de colgar sus balcones.

A4 tercer ^ a  se dirijió al que hacia de Decano el 
oücio que se señala con el num. i .  ® y en el que en 
«éj se enuncia, se presentó, en la audiencia el mismo D. 

•  B
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Manuel María Cambronero á exigir el jüramenío, ha
biendo sido esfe uno de los mayores cortflíetos en que 
entonces se vieron los exponentes. N o ignoraban que ' 

<cOdo acto que exige la opresión, y arranca la violencia 
esta sujeto a= la nulidad, como sabiamente lo han 
rado las cortes con -respecto á la renuncia hecha én 
Báy-oha por eliSr. D . Fernando Séptimo, pero tam
poco Ignoraban que ni siempre ni todas las acciones 
humanas tienen-la suerte de ser calificadas por los rec
tos principios, que determinan su verdadera moralidad, 
que tanto mas expuesta' queda á la Opinión quanto mas 
sueltas , y atumultuadas la combaten las pasiones. T e
man presente quanto se habla dicho y escrito contra 
los que Ja necesidad no les permitió resistir este acto, 
pero previeron que su resistencia no era útil al, bien 
púl-ico , y les iba á atraer él inevitable desasee de 
ser conducidos á Francia^j que fue con lo que se supo 
Haber conminado al que quiso evadirse de obedecer^ y  
esperaban que llegase un dia, como creen que felizmen^ 
te ha llegado, en que la antorcha de la filosofía hície- , 
se ver á los que gobiernan, que el verdadero intere's 
de la Nación es neutralizar este arma, declarándola lo 
que es, y que estando solo en manos de sus. enemigos 
es poderosísima para introducir una división dolorosa, 
que mas que la voluntad fomentarían el temor v la 
silanimidad. ^
_ A  los pocos dias se pasó otro oficio al acuerdo pof 
p .  Blas de Aranza como Comisionado Regio^; en que 
le mandaba nombrase quatro ministro.|j., para que juntos 
^ n  quatro eclesiásticos que habla pedido al Illmo. Sr. 
Obispo, y tenia ya elegidos, intimasen á las comu
nidades Religiosas el decreto de su extinción , y proce- 
diesen al secuestra, ¿ inventario de sus bienes. La 
odiosidad de la comisión hizo desde luego mirarla co-

/"•
r



X I

mo una carga á que todos se excusaáian, y  fue indis
pensable repartirla como tal entre los mas antiguos, 
habiendo tocado á los Oydores D. Manuel Beunza , y 
D . Fernando Carbia, y  á los alcaldes D. Francisca 
¿Fernandez del Pino, y D. Joséf de Mier , que la de
sempeñaron en los términos que . resultan de la certiti- 
caciín fenalada con el núm. a. ® y han formado los 
mismos prelados que la autorizan: ya a este tiernpo 
se habia conferido igual comisión al último de dichos 
ministros para proceder al secuestro é inventario de 
los bienes y efectos de la Inquisición, habiéndola eva
cuado hasta que se le hizo cesar en ella del modo que 
acredita la del Inquisidor D. Francisco Carasa, único 
ministro que se hallaba aquí de aquel tribunal, y va 
señalada con el nám 3. ®

INÍ se contentaron dichos Magistrados con prowder 
etüos términos indicados: e^re los conventos que 
rim al alcalde D. Joséf de Mier lo fué el de S. Die^o, 
digno ciertamente de elogio por la conducta y virtud

• que siempre ha distinguido á sus individuos, que ha- 
biéndo permanecido en el hasta el momento de su ex
tinción , impidieron con su prudencia, los destrozos 
que en’ los demás fueron inevitables: era ciertainente

• doloroso que este que habia escapado hasta entonces 
de la furia militar , no fuese preservado de la ruina 
común, y aprovechando la insinuación que hizo el 
mismo D. Blas de Aranza, de que era necesario des
tinar en que se recogiesen los ancianos y enfer
mos de todas ^as comunidades5 lo propusieron desde

• luego para este fin, habiéndose aprobado su proposición: 
desde la referida época, se recogieron, y permanecen 
en di hasta ^ rca de cien individuos, que han debi
do su subsistencia á la caridad, y desvelo de D. 
Fi^ncisco Fernandez del Pino, que habiendo solicitado

l'  0
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expr^ésamefite sei:Jé.:-nombrase conservador de dicha ca* 
sa, no‘ ha perdonado incomodidad ni'fatiga para p ro -' 
curarles su mamítencion, á'pesar de infinitos obstácu-, 
Idí-, que da malignidad y escasez , han opuesto á una 
oi>ra t-an ' laudable > habiéndole auxiliado en ella 
inTsmo D. Josef de-M ier, y .lo s  demas ministros, nó 
so:o co;r una subscripción mensual . que han skisfpcho 
puntuales,' no obstante la.cortedr.d y atraso de sus suel
dos , sino procurándoles quantos socorros y alivios 
han estado en su arbitiio, y en el de sus amigos, con 
universal, aplauso, . y' edifitacion, de la C iud ad ; co
mo se acredita de . la certificación señalada con el 
liúm. 4. ^ . . .

 ̂ Ya había espindo el te'rmino que al tiempo de la 
exacción del jur.imenro, se fixó para que se presenta
sen \Ás ausentes baxo . la conminación de que serian
prpvistos sus desti: os, qu^do los alcaldes D. Francis
co'Fernandez del Pir.o, D. Joséfde M ier, y D. V e - 
dro Simo se encontraron por el correo, con el aviso 
que incluía el decreto en que se les pasaba á. Oydo— , 
res  ̂ nombrando en' su lugar a D. Marcos de Oviedo, 
y a D. Tomás Agredano; que antes de la invasión, 
exercia las funciones de Fiscal C iv il, habiendo pasado ’ 
posteriormente a igual ciase a los alcaldes D. Fran- • 
cisco Olabarrieta, y D. Joséf Santa María, quienes se' 
adoptaron a exercer aquellas ■ funciones, ya por que no 
saíian de su cuerpo , ni de su -carrera, ya por que 
nada adelantaban en sueldo ni consideración.^ f ya fi
nalmente porque la misma ordenanza j^el Tribunal los 
autorizaba naturalmente para ello en defecto y necesi
dad de propietarios, habiendo algunos avisado á Cá
diz esta novedad. y  j

A  esta época debe referirse el oficio que les pasó 
el mismo D. Blas de Aranza, señalado con el num. 9

II
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y los puso en no poca consternación : por una parte
conocían que el designio perverso, era empeñar el res
peto y relaciones de superioridad que el Tribunal tie
ne con las Justicias del territorio , para sujetar los, 
.pueblos por su v o z , ya que empezaban a desconfiar 

' de poderlo hacer por las armas, cosa que el acuerdo 
estaba iffuy distante de querer ; pero por otra veiaa 
q u e V  era posible dexar de conuetnporizar y mucho 
menos en unas circunstancias en que todas las autori
dades, se hablan visto comprometidas á obedecer, eq 
cuyos extremos , arbitraron el medio de formar la ex
posición que se exijia, y de no comunicarla a las Justi.- 
cias como se mandaba, habiendo quedado obscureci
dos en poder del escribano de cámara D. Feiix de 
Bormas, de cuya fidelidad confiaron, que es b  que 
han Hecho después con igual feliz suceso, en a l^ n aHrlll TICLUL» ---  --  ^
otra ocasión en que se le s jia  vuelto a querer ¿:om- 
prHneter, acreditando esto que quien hizo quanto pW-
do, hubiera hecho quanto quiso, si las circunstancias

“ hubieran sido menos adversas.  ̂ í
También por este tiempo tuvieron origen las Jun

tas criminales extraordinarias, que ciertamente hubie- 
ran sido muy útilec, si todos los ministros que se 

. nombraron para componerlas, hubieran estado animados 
,'del mismo espíritu de hacer bien, o a lo menos de evi 
’ tar el mal ; pero la patria angustiada ha tenido entre 

otras la d e s g r a c i d e  haber s isto una porción no pe 
quena sus propios hijos, convertidos en vivoreznos 
ingratos aun á^ u s mas señalados beneficios, que con 

• sus mordeduras siempre emponzoñadas, no parece sino 
que han tomado á empeño el devorar, sin la menor 
compésion las^entrañas de su misma madre.

Ya la sala del Crimen, vigilante siempre , y dis-
.  . « • 1 V i o l e t opuesta solo á la defensa de los ciudadanos, hiabia ad

•• •
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H
varndo con dolor que varios habían sido juzgados por

^habían sido condenados a la pena capital por los 
artículos del código Napoleón, sin haberse hecho aque
les Jueces, ni un escrúpulo de violar los mas tribia-4^^ 

y sacrosantos principios del derecho natura! que

 ̂  ̂ j'Jzgue por leyes  ̂ qi^ no
han sido promulgadas, llegando el descaro y T  ig

norancia hasta publicar estampadas las sentencias, y f„ 
las los artículos a que se referian. En tales circuns

tancias el gobernador y los alcaldes que hasta entonces 
estimaron icito algunas veces ocultar los delinqüentes y 
desfigurar los delitos por substraerlos de la iniqua exár- 

rbacion de la pena, creyeron oportuno advertir cau- 
t^ e m e  al pueblo, el peligro que corría , y  setv>rarlo 
cdfe« destreza dê  las sangrientas manos de sus ió r t a -  
Jjs enemigos, a cuyo propósito publicaron el aviso 
que se señala con el núm. 6. o ; pero no se contlhta! 
ron con esto sus verdaderamente paternales desvelos 
porque haciendo llamado su atención la desgraciada 
suerte de un infeliz eclesiástico, que sufrió el úlfimo su- 
P ICIO no solo arrollándose aquel principio, sino tam -, 
bien el que influye para que nadie se estime conven-

cnnl  ̂ convengan dos ■
contra el, no pudieron menos de reclamar verbflmente
y  con la conveniente energía, el remedio de tamaño* 
desorden, que se les ofreció, corregir habiendo a p o 
co aparecido el decreto para la creación de J-' Juntas 

Para la de Sevilla, fueron desde^uego nombrado¡ 
para minis^os D. Pedro Simó, D. Francisco Olabar- ' 
neta, D. Marcos Oviedo, y D. Tomás Agredano, con- 
servando sus respectivas plazas; y pa« Presidente D. 
leótim o Escudero, que era gobernador de la sala del 
crimen, subtituyendo para este encargo á D. Jos^f de
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M ier, que ambos avisaron de ello al Excmo. Sr. D. 
Eusebio Bardaxi, por quien se les contexto que por
tándose como verdaderos españoles, en ningún tiempo 
les perjudicaría el tal nombramiento, habiéndose adap- 

'■ tado con esta noticia, que se comunicó á todos, me
nos á D. Marcos de Oviedo, á desempeñar la comisión 
de £omun concierto, con aquella constancia de ánimo, 
que nando en las propias acciones sabe despreciar los 
insultos de la ignorancia, persuadidos que la Justicia 
un dia desplegaria en su favor aquella protección, que 
Jiberalmente dispensa á los que no arredra el temor, 
por observar lo que exige. Desde entónces ya con mas 
arbitrios redoblaron sus esfuerzos á favor del bien pú
blico prefiriendo arriesgar antes su reputación que la
salud de los ciudadanos, y gloriándose de que ha^en- 

luz. do juzgado hasta ciento treinta y tres, solo á tre^de- 
cl^aron comprehendidos en^el terrible decreto ,  
biSidoles hecho sufrir la pena de muerte al primero 
por convicto y confeso en haber degollado á su mu- 

* ger, y á los otros por ladrones de caminos repeti
das veces condenados á presidio, habiendo remitido 
todas las demas causas á la sala del Crimen, para que 
fuesen juzgados según las Leyes ordinarias»

Este solo testimonio, comparado con la sangre que 
.* á  rios han derramado los jueces extrangeros, en varios 

pueblos de la Provincia, parece que bastaría á estos 
Magistrados para que descansasen tranquilos sobre su 
cond ucid  pues quien imparcialmente reflexione que to
dos aquellos hujjieran sido irremisiblemente entregados 

• á comisiones militares, acostumbradas á juzgar sobre el 
principio tiránico de que la violencia y el rigor, son 
la bsÉie de la®seguridad, no es fácil que se persirada 
que en solo tan corto número, hubieran hallado mérito 
par^ continuar exerciendo su ya experimentada cruel-
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dad. Verdad es que esta gloria no la han podido ad
quirir sino sufriendo con la paciencia mas firme por es
crito y de palabra las reconvenciones mas acres, y las 
disputas más obstinadas, especialmente por defender que 
el cuchillo, arma común en el país, y que con harto d o -^  
lor se aprehendía freqüentemente, no estaba compre- 
hendido en el decreto que terminante y solament^ ha- 

Jalaba del puñal y rejón- pero no fueron estas las úni
cas pruebas que dieron de su adhesión al bien público.

El gobernador de la sala del Crimen, procedía en 
un todo de acuerdo con la Junta, quando se hallaba 
compuesta de los referidos ministros , que también lo 
eran de la sala. En este tiempo fueron arrestados y  
conducidos á la cárcel pública, el Prior y Procurador 
d^la Cartuxa de Cazalla, por haberles aprehendic^ unos 
poetes sencillos firmados del Excmo. Sr. Marques de . 
f', Romana, que era entcr'ces el objeto de las ira ,̂ del 
Mariscal) y de quantos por el vil medio de la adu
lación procuraban grangearse su benevolencia. Estos 
virtuosos religiosos fueron desde luego privados de co
municación, constituidos en el encierro mas duro, y  
entregados á la Junta, con orden expresa del mismo 
Mariscal, para que fuesen juzgados con arreglo al de
creto, y la prevención de que en el caso de que no • 
sufriesen la pena capital, era su voluntad continuasen 
encarcelados. No intimidó á los ministros de la Junta 
una órden tan singular, que seguramente dirijida á una 
comisión militar, hubiera sido muy funesta <  los pre
tendidos reos; y si con la impavidez mas constante 
declararon en dicho tribunal que no se hallaban com- 
prehendidos en el decreto, habiendo pasado la causa á 
la Sala, declaró esta que dichos indivi’ 'uos eraii ino
centes, añadiendo con intención, que no obstante con
tinuasen en la prisión por que asi era voluntad dê  Sjr.

i6
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^^ríspal-, á quien .habiéndole presentado, por, gestiones 
€Xtrajudiciales del gobernador^, testiinonio de lU ia sen
tencia que tan á las claras le manifestaba su injusticia, 
habiendo pedido informe al Presidente de la Junta, no 
pudo menos de decretar la soltura.

Noiubiejron. en todo igual suerte D . .Antonio Lo-, 
pez^oronado, y  quince compañeros que fueron apre-* 
hendidos camino de Cádiz , porque .desgraciádamen- 
^  al pasar su causa de la Junta á la. sala, se disolvió 
la liga que tenian hecha entre si los ministros de uno 
y  otro tribunal; justamente su arresto se, verificó en los 
djas en que se concluyó el mortero, quer después de 
mil- pruebas y  modelos se construyó con el fin, de bom-' 
bear aquella Ciudad, y  la casualidad hizo que en el
bol.«^o de un chico de catorce años se hallase u n ^ e -  
(queno mortero de metal, lo que unido a la circun^n-»

varios de dichos(*reos, y  , entriC ellos eL 
4.0 llevaba empleados en la fundición;; ipduxo a  los 
jrapceses á creer que el pequeño,'era un verdadero' mo- 

*^pÍ9. del grande, con que los conductores tratabaji de 
instruir de sus intenciones á nuestro gobierno. Por es- 

o lo  costó no poca dificultad arrancarlesi el conocimiento 
4 e ia causa que obstinadamentejdefttildian,,'debia- j,uí  ̂
garse por una comisión militar por ser dclho qUe; inr 

• mediatamente perjudicaba al exército., y es de. creer 
que el chico, y sus compañeros hubieran, perecido á 
.no haber quedado en manos de la junta á quien se 
remiti^^on los oficios que fSe, señalan con,el fUfim. 7 P,

'pesar, jde lo»quaies,,se persuadió por ; ,D. ,Fra.ncisco 
* de Olabarrieta, que fué el ministro que la siguió, que el 

mortero chico no era modelo del grande : que aquel 
fué Andido rUs de ocho meses .antes que este^ y que 
no guardando proporción ,e n sus dimensiones., nO' era el 

Pipe hendido otra cosa ipas. que un juguete propio de un,
C
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chico, y  semejante á otros muchos de su especie, que 
continuamente se funden en aquella oficina; de suer
te que sin embargo de tan estrechas órdenes y  de 
mn claras insinuaciones repetidas en otros oficios, fue 
declarado que ninguno de los reos se hallaba compre- 
hendido en el decreto, y  pasada aquella á la ŝala del 
Crimen. ^

Ya hablan pasado á oydores D . Francisco de Olabar- 
rieta, y D. Josef de Santa María, substituyéndoles en sus 
plazas de alcaldes D. Fabian Sánchez, y D. Miguel A z- 
nar, como D. Francisco Cabestan, en la de D. Manuel 
Becerril, nombrado ministro de la Junta de Córdoba, to
dos los quales unidos desde su nombramiento con D. Mar
cos Oviedo, empezaron á dar idea clara de la perver- 
s id ^  de su índole, y no pocos disgustos al goberC '.dor 
de la sala que solo podia contar con la honradez de D .
1 ‘f  ñas Agredano, y se halláBa en esta disposición quai'do 
pasó a ella la citada causa. Bien veía este que estaba 
en ella desvanecido el delito que se sospechaba, y  mu—o 
cho menos estimaba serlo el que intentasen evadirse de ' 
la Opresión , pero á pesar de sus gestiones y  de ha
ber perorado en favor de la Justicia con quanta ener- 
gia era compatible con las circunstancias de hallarse 
•no solo contrariado sino circundado de verdaderos ene
migos de ella, no pudo impedir que algunos de aquellos 
desgraciados, no fuesen condenados los unos á presidio, y  
los otros á penas pecuniarias, habiendo despue,  ̂ sabido 
que d-khos quaíro ministros (si de este n^nlíre son 
dignos los que abusan de la Justicia)'‘habian celebrado , 
la noche antes un conciliábulo en casa del último pa
ra ponerse de acuerdo en la sentencia, y  oponerse al 
dicumen del gobernador que no pudo 'menos cíe la
mentarse públicamente de su iniquidad.

Aunque tuvo la saíisfecclon de haberles destríido
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lu  primer proyecto, que fera hacer recotiocef el morte
ro por artilleros franceses, cuya diligencia hubiera si
do muy perjudicial al reo, y  no se sabe hasta donde 
hubiera sido fecunda en conseqüencias funestas.

A  este tiempo, hacía ya alguno, que se hallaba en 
Sevilla revestido del carácter de Comisario Regio ge- 
tieml cft los quatro Reynos de Andalucía el Conde de 

arco, personage distinguido en la historia de nues
tra dolorosa catástrofe, y  que ha prostituido su de
coro á las adulaciones mas viles por contentar la ra
tera pasión de figurar, sin haber tenido, ni aun el es* 
caso talento que se necesita para conocer, que aunque 
es cierto que el favor del que manda puede conferir el 
poder, es solo la estimación pública quien confiere la 
autoridad. Era secretario de su comisión D . Jos^  de 
la  Xoncha , hombre tan corrompido como era Wece- 
c u io  para secretario del ^ n d e ;  y  si es una veij^^d 
q ^  un hombre malo basta para corromper una Repú
blica buena, por que el exemplo del vicio se imita 
mas fácilmente que el de la virtud, es de inferir quan- 
to habrá tenido que sufrir la pobre Sevilla en manos 
de dos, que no parece sino que pusieron igual empeño 
en pervertirla.

Uno de los males de mayor transcendencia de que 
•* será siempre responsable el Conde, es de haber incluí-

do en la Junta á los ministros intrusos, separando á 
D . Pedro Simó, y  D . Francisco de Olabarrieta, sin duda 
porqilH^o cor respondían á sus intenciones, en cuyo es-
tado se hallaba^ste tribunal quando vino á el la ruidosa 
causa de Miguel López. Esta le fue remitida en cator
ce de Noviembre de ochocienios once con el oficio que 
se sfñala co# el núm. 8; y la carta del comandante de 
Constantino que se copia á continuación, era el ín ico  
documento que ie acompañaba.

T
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Habiéndosele, recibido su declaraciatt,-mapifest& quér
era sargento primero dei regimiento de caballería del 
Príncipe, en el que habia servido veiníse ^ños:~>que-4 
la entrada del exército Francés quedó cortado con nor 
yentá hombres, >y pasó con ellos á , Badajozi, -donde fué 
agregado al, regimiento de húsares! voluntarios-Andalun 
ces,, de que era- coronel D . . Manuel, Munozi áé Baitaj 
pero que no estando contento en él, le concedió ét ges 
neral Carrera, pasar á la vanguardia al mando del Con  ̂
de de Penne, y que siete dias después deí mes de Sanr 
í*.3go,. habia salido con, u n a 'p a rtid a a l mando del caí- 
pitan: D.. Ampnio Pu!garin,:á-perseguir al ¡Potrero-, y 
su quádrilla que era en lonque .se habia exercitador qu« 
en la.-mañana del diez al once hallándose con diez, y  
siete soldados, y , un teniente, llamado Dv, José£ Anta~ 

JiioCMaria PuJgaruT  ̂ enría: haciendali.noínbrada l^¿ríí^ 
tef.mino de Gonstant^a, había sido ;sorpK^hendb' 

do por una partida francesa,'y ’ que-á pesar de •qu'̂ f 4  
su voz se babian presentado el reférido teniente, y  síe-̂  
te soldados, los hablan muerttf a ¡su-presencia a fusila-' 
i*os„y bayonetazos, sin embargo de que pdr parte-.de los 
<^yo^ dóiadvirtió .se.c îsptacase hí un tirpy sirtihab.ec; Vueir 
to a saber si los demas flieron también muertos^ apreheii- 
didos^ ó .dispersos poc habérselo- impedido el fuego que 
hicieron los franceses pero st vió  que fusilatoti tam-* 

.bien á. un .criado de la- casa,, y  .qyó, decir tque habida 
' hechojplov mjsmo¡. con q.tro r .^que el do,cuníenfo»:justifica
tivo de su comisión obraba- en poder de. 0 ^ /7ipnisio' 
Araujo ,  que dos dias antes de la prqvon habia par
tido para Osuna sin haber-, vuelto á saber del,, ni 4® ’ 

■ qu-atro soldados que. le acom pañabanparo que-^e halíaT- 
.copiado como igualmente sus; pasap.cp’tes en Ceña—

 ̂ flor., (la Puebla - d e . las Nabas, el Pedrojo, y Cazaffa, 
donde los había presentado, para q u e, se le franqi |̂a-»

f
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sen raciones: que los‘ servicios que.habia hecíio en su. 
comisión habian sido perseguir la quadrilla de malhe
chores que capitaneaba Francisco Espin, (alias el Po- 
U'ero) de la que habia aprehendido, y hecho fusilar 

•la víspera de todos Santos en la Puebla de los Ynfan- 
tes = hasta diez y siete, por haber forzado á una mu-j ------
ger casafla sacándola al campo, llevándose al mismo 
tiem ^  dos personas visibles de aquel pueblo, que des
pués dexaron en libertad por dineros que les exigie
ron: que habia perseguido otra quadrilla de malhecho
res compuesta de veinte y dos a las órdenes de un tal 
-Joaquín conocido por Perdigón, de los quales habian 
muerto uno en un encuentro: y  que también habia per- 

*jseguido otra quadrilla a las de un cierto IVIunoz , que 
por Imllarse muy disminuida se reunió á las anteriores 
-para%errotar la suya habiéndole en efecto muerto #10- 
ico hombres quatro dias ant^ de su prisión : que e l^ ^  
hasÜ once soldados usaban de pantalón y  chaqueta a?Bl 
.que era el uniforme de su regimiento, y  los demás 

*de pantalón y  chaqueta de paño pardo que era el que 
■ tenia el regimiento de húsares de Andalucía: que ja
mas habia tenido encuentro con las tropas francesas, 
pues lexos de esto estaban prevenidos por el coman
dante que las evitasen y  no se mezclasen en mas ob- 

i êto que el de su comisión, que era perseguir los mal
hechores que infestaban los pueblos.

Hallándose la causa en este escado, se dirigió por 
el Ju em ^ e la formaba el oficio que se copia con el 

-núm. 9 al Xefe^del Estado mayor, quien contestó lo 
•  que se copia en seguida, habiéndose después examina

do hasta diez testigos, todos los qualés no solo depu- 
sieroi# de con^imiento quanto el £*opez manifestó en 
su declaración relativo á su profesión militar, sino ^ue 
aña^eron les constaba su comisión, y que en su de-
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sempeño había recuperado de malhechores en una oca
sión treinta bueyes, y  otros efectos que entregó á las 
justicias de la Puebla de los Ynfantes; en otra porción 
de trigo que entregó á Camilo Gallardo, vecino de 
Constantina, y  en otras varias diversas caballerías quê :«< 
habla entregado á sus dueños vecinos de la Palma, L o 
ra del R io , y otros pueblos sin que le constaie á nin
guno que jamas hubiese cometido el menor delito^Exá- 
minada la causa por todos los ministros incluso el Fis
cal, y  conociendo que absolutamente no solo no pro
ducía memo para imponerle la pena que tan obstina
damente deseaba el Mariscal, sino que no lo había pa
ra proceder á ninguna, se acordó que el Juez de ella 
pasase a verlo, y  á manifestárselo, llevándoles la causa 
original, y copia del decreto de diez y  nueve de oc- 
tulíj; de ochocientos nueve, por el que se ab o lia%  ne
“ a - e n  ifecto se verificó ¡uñqu*e“ w n  

' epatándose de aquellf có-el infeliz resultado de _____
lera que acompaña la injusticia quando guarecida de] 
poder, pretende avasallar la virtud, despidió al Juez 
con la amenaza de que haría suprimir á una Junta que 
tan poco observaba los decretos del Soberano, y  trans- 
fenria sus facultades á una comisión militar. *

.1 ^  Po*" mañana, y  á la tarde
el Londe de Montarco pasó al Presidente el oficio qué 
ee copia con el núm. i o. Bien preveía este, que el ob
jeto sena volver á tratar de la causa de Miguel López 
conociendo era empeño que se le quitase la^^^áa para 
cohonestar la horrorosa crueldad del ctpandante de Cons- 
tantina; y  que lo era también el que fuese por sen-*’ 
tencia de la Junta, y no de los militares para que re
cayese sobre ella la odiosidad de la iq-wsticia, f/ evi- 
ar̂  a represalia; y  asi lo manifestó á sus compañeros 

es an o ya reunidos, exortandolos a la constancia;^y á

r  ,
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que no desmayasen de la intrepidez con que hasta a lí í ' 
habian resistido los asaltos de la iniquidad; pero el 
hombre no es responsable mas que de sus acciones. Ha
biéndose presentado al Conde manifestó en efecto que 

'e l objeto era el que se habia figurado el Presidente, y  
después ¿e  haberles ponderado con su vaniloquacidad 
natuj^l el enojo del Mariscal, y  de haberles repetido 
lo que tantas veces se habia publicado, negando que 
hubiese exércitos, y  dando el título de brigantes á 
quantos tomaban armas, les dixo que en este caso se 
hallaba Miguel López, y que era indispensable que con
tra el pronunciase la Junta la pena que prescribía el 
decreto; pero el Presidente, que jamas decayó de su 
fortaleza, le contextó que el reo no se hallaba conven
cido ^que era injusto hacérsela sufrir, y  sobre ^ d o

• que estando ya la causa fuera del tribunal no debía 
est^tratar mas de ella: á 1#  que el Conde incom o^- 
do respondió que la causa paraba en su poder; y  que 

J a  devolverla á la Junta, á quien se le subministrarían 
quantas pruebas quisiese para asegurar su sentencia, 
amenazándoles al mismo tiempo con que de no llenar sus 

'* deberes tomarla otra providencia, lo que hizo decaer 
de animo, y  separarse á algunos de los ministros, ha- 
.biendo sido el Fiscal el primero que manifestó su de- 
'b ilidad, terniinando asi la sesión.

E l dia siguiente devolvió el Conde la causa coa 
oficio _en que mandaba se sentenciase con la mayor 
b re v e c S l^  justicia que exigía la vindicta pública, par
ticularmente encías circunstancias extraordinarias del 
dia. Vuelta al Juez que la habia formado, y era uno 
de los que en la sesión con el Conde habia dado in
dicios de debilidad, manifestó ya sin rebozo su incon
secuencia, pues hallándose en el mismo estado que te- 
niai^uando opinó que López era 'inocente, estimó que

y
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• debía proceder á recibirle confesión en la .que no ha-».
]Ió mas cargos que hacerle, que los que solo, dependían 
de la arbitraria voluntariedad de aquel; á saber quq , 
siendo intruso, é insurreccional el gobierno de Cádiz 
era un cargo haber aceptado sus comisiones; y era otro¡  ̂  ̂
titularse soldado, no habiendo según las declaraciones 
del Mariscal, mas exército Español que el que ^tabft 
unido al Francés; habiendo contestado constánt^entg 
el desgraciado que estas las ignoraba, y que hasta enrt 
tónces habia tenido á aquel por legítimo. ^

Con tales méritos se pasó la causa al Fiscal, que 
no fué ni menos injustq ni mqnos inconseqüente, pue? 
habiendo opinado también por la inocencia en el pri
mer examen, tubo la audacia de acusarle por escrito, 
y  de pedir se l.e impusiese la pena capital como com,- 
prf^iendido en el decreto de diez y nueve de^Abril .

ochocientos die?. 5eñ£|¿ado dia para la vista seboro- 
cedió á .ella, y  después de oido, á su defensor, que al 
proposito se hizo fuese uno de los más eloqüentes de 
la ciudad, discordaron los Jueces en el fallo, y  lo re
mitieron á mas señores según la fórmula ordinaria, ha
biéndolo avisado el Presidente al Conde, que arbitra-o 
riamente y..sin arreglo á la ordenanza nombró para di
rimirla á P . Juan Fernando Aguirre, D, Josef Ga^r 
cía Infante, D. Francisco Berruezo, y D. Miguel Az^ 
par: estos procedieron inmediatamente á la nueva vis
ta en la que también informó uno de los letrados m ŝ 
acreditados del pueblo, á quien nada quedó^i^é, hacer 
para hacer ver con la eloqüencia roast»“viva la inocencia 
de su cliente; y habiéndose reunido todos para votar, pre- " 
ponderó finalmente la Justicia sobre la iniquidad, y  
Miguel López, fué declarado no compiMehendidd' en el 
tef-iWe decreto, con universal aplauso y regocijo del 
pueblo, que todo se interesaba en su suerte, ^«ndo
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fácil de averiguar el dictamen de cada uno de los JuecesC, 
comparando la sentencia con el libro de votos secretos, 
donde los que no convinieron en ella sentaron el suyo. 

De esta sentencia dió luego aviso él Presidente al 
Conde, que qujso inculcar los vofos, y saber su fun- 
damen^, pretendiendo nada menos que aquel revela- 

1 secreto que nos imponen las leyes, y á cuyose
fin le pasó el oficio que se señala con el núm. i i ,  y
habiéndole contestado lo que se copia en seguida, le 
pasó otro suspendiéndole nó solo de la Presidencia, si
no también de su exercicio en la plaza de O ydor, ha
biendo el Mariscal expedido el decreto que se seña
la con el núm. 12 , consiguiente ai qual paSó un ayu
dante á recoger la causa, que el dia siguiente se vió 
p o ru ñ a  comisión militar, quien hizo sufrir á est^ino
cente el último suplicio, mandándole ahorcar.
A  Destituida la Junta db su Presidente por el % fe-
rido oficio, fue nombrado por el Conde para que lo 
fuese en calidad de interino D . Marcos de Oviedo, y 
para completarla lo fue también en la de ministro D , 
Miguel Aznar, sin duda en recompesa de los servicios, 
que con asombro del público prestaron uno y otro en la
referida causa, quedando desde entonces el tal tribunal
compuesto solo de Jueces intrusos, que sentados en tro
no de sangre, empezaron la mayor parte á dictar sen
tencias de muerte con tal priesa, que en solo ocho me
ses enviaron al cadahalso un número prodigioso de mi- 
seral^^, quando la Junta anterior, en diez y ocho, no 
habia halladoftnerecedores de ella mas que á los tres 
referidos; viendo ya el pueblo su execucion, con aque
lla lastima mezclada de indiferencia, que desconfiando 
de*la rectiflld de los Jueces hace parecer iniquas to
da* sus resoluciones, y  despoja á las penas de los*salu- 
díbles efectos que tienen por objeto»
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• Pocos dias después de la suspensión de D." Teo* 
timo Escudero, fue también separado del gobierno de 
Ja Sila del Crimen D. Josef de M ier, por disposi
ción del Conde, á quien nada ha quedado que ha
cer para arrollarlo, habiéndole acriminado en la C ó r
te hasta las acciones mas inocentes de su tridâ  priva
da, á pesar de haber sido siempre la mas abstryda; 
pero este era un crimen .en un gobierno tan descon
fiado como injusto, y  que miraba con odio á quan- 
tos no contribuían á ilevar á efecto sus intenciones» 
Apenas habia sido qombrado para dicho encargo, re
cibió un villete confidencial que conserva , del Xefe 
del Estado mayor, para que se viese el dia inmedia
to con el general Gobernador, señalándole hora: ha- 
biénc^se presentado en sus casas, le manifestó este,|-ue 
era indispensable establecer en esta Ciudad un sistema 
de ^,.olicía, eficaz , vigorosf’. y  secretamente autorizan
do, para que el Gobierno pudiese estar informado no 
solo de las acciones, sino hasta del modo de pensar 
dé los vecinos, y que era necesario que sobre él le 
trabajase, y presentase un plan la Sala del Crimen; pero 
conociendo que la intención era establecer un verdade
ro sistema de espionage, detestable en toda buena so
ciedad, no solo se opuso á manifestarlo á la Sala ,  
sino que haciéndole presente la sencillez de costumbres 
de este pueblo; que iban estas dolorosamente á per
vertirse ; que todos sus habitantes habían dado siem
pre quantas pruebas se le habían pedido de o fí^ e n -  
cia, y sumisión á quanto se les mandad^; que acos
tumbrados á respetar, y amar á sus magistrados no
era necesaria ni mas voz , ni mas influxo que la de es-
tr\<s —  I I --------------- ----------  .1 t -V tos, para que todos llenasen sus deberes ; y ^\ie toda a l
teración sobre esto  ̂ iba á causar en e l■ público lî 'na 
sensación peligrosa; creyó convencido al Gobernador^

/I
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ipraly  concluido el negocio; pero vió que se había enga 

nado, quando á los pocos dias recibió el oíi:io que 
se copia con el níim. 13 , y con el un bando nunus* 
crito en que se trataba nada menos, que de hacer es-

* pias recíprocos á todos los ciudadanos, pidiéndole dic
tamen ^bre su publicación; pero este ministro cre-

 ̂ yó necesario hablar mas claro al gobernador á quien 
contexto Jo que se copia en seguida, habiendo teni
do. la satisfacción de que el bando no se publícase, 
y , de haber destruido un proyecto que pudo ser muy 

r  perjudicial á Sevilla.
• • No fue tan feliz el resultado que tubo la oposi
ción que la sala entera hizo por su medio, al esta
blecimiento de la escandalosa casa de juegos de azar, 
que,|^or gestiones de D. Teótimo Escudero, t  D.

■ Francisco de Olabarrieta, se había podido cerrar,^ues 
á'^pesat de que abierta d# nuevo, se pasó al mii^o 
gobernador militar, el oficio que se señala con el 

 ̂ núm 14 , contextó lo que se copia debaxo , de donde 
verá el público que si ha sufrido los males que han 
querido evitar nuestras leyes, no ha sido por indolen-

•  cia del tribunal á quien se confió su execucion.
La policía criminal de la ciudad continuaba toda- 

via á cargo de los Alcaldes del Crimen, á quienes 
' se les habia ordenado diesen un parte diario al go

bernador militar, de los forasteros que entraban, y 
que cautamente procuraban escasearle, habiéndolo recla- 
mado^^’Was veces por oficios que existen; pero ha
biendo sabido ! •  llegada de algunos procedentes de Cá
d iz, pasó al de la sala el que se copia con el niírn. 
l y ,  á quien constaba como á los alcaldes, que era 

. ciertf sa coftenido, pero estaban muy distantes de 
pi^stlrse á lo. que quería, habiendo despreciado *sus' 
aro^azas y contextandole lo que se copia después.

V
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‘ Ya había hecho este tribunal por medio de aní-
bos gobernadores, mil gestiones extraordinarias para sa
car de manos de los militares una multitud de Ünfelicea 
que continuamente arrestaban, y arbitrariaraeq^e pre
tendían juigar con pretexto de las circunstancms, ha
biendo muchas producido un resultado feliz,^.quando 
por conseqüencia, de ellas, tuvo el comandante de amnas 
una sesión con el referido gobernador de la sala, para 
determinar lo que debía hacerse con uua infinidad que 
se hallaban presos, á disposición del gobernador m ili- 
militar, habiendo tenido la satisfacción de sacarlos de 
unas manos tan temibles. Entre estos se hallaban seis 
procesados por haber dado ropa á soldados para deser
tarse, los quales también creyó haber arrancado de ellas, 
sin embargo de que le constaba que se le estaba sigi^^en-
do una causa miiv emneñadai ñero hüKiírirlrt

‘ i9

do una causa muy empeñada; pero habiendo determinado 
la srca, que de estos como deC otros, tomase Conoclmietrso 
D . Tomas Romero de Agredano, avisó este que al 
tiempo de recibirles declaración, le hablan manifesta
do que se estaban procesando por los militares, y  
tan adelantada su causa, como que debía decidirse 
inmediatamente, sobre lo qual se le previno, lo que pa
reció prudente; pero aquella noche á deshora pasó 
oficio al gobernador de la sala, avisándole, que el que 
hacia de secretario de la causa, había intimado al al- 
cayde los tubiese proutos para la mañana siguiente, y  
habiéndole este contextado, que se hallaban á disoosi- 
cion de aquel, se presentó en sus casas la misma^^ñana 
á las seis guarecido ya  de una órden, del #.vefe del Esta
do mayor mandando se entregasep, la que no pudo 
resistir; pero inmediatamente pasó al que se titulaba 
Comisario Regio, el oficio que se señala^lon el n'dm. 
1 6 , quien aunque no contexto

señala í\;on 
parece hizo gestiopef

c r
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que produxeroti á dichos feos, el resultado feliz de 
que solo se les condenase, á unas penas muy ligeras, 
no habiendo pasado ningu.ia de algún tiempo de de
tención en la cárcel.

' Estas gestiones de la Sala del Crimen, le hablan 
atraído ^a absoluta desconfianza del gobernador militar, 

 ̂ que ijio perdonaba ocasión de hacérselo conocer. N o ha 
podido rastrearse, porque fin particular tomó empeño 
en perseguir obstinadamente, á un reo llamado Cris
tóbal Márquez, cuya causa remitió á la Junta sin em
bargo de no ser de sus atribuciones j y  entendiendo 
que se habia desprendido de su conocimiento, pasó á 
la Sala varios oficios solicitando con la mayor instan
cia su conclusión, que esta dilataba prudentemente quan- 
to estoba en su arbitrio, para evitar unas resulta^ al 

• vez funestas como las tubo después la de Miguel L ó
pez^ en este estado se fugdÉel reo, no de la cárdi!, 
sino del presidio á donde el Mariscal, habia dado ór- 
|len para que se pusiesen quantos habia en aquella, pa
ra qué trabajasen en las obras pública, y  que se ha
bia eludido para con todos los que no debían sufrir 

#tal vilipendio; habiendo aprovechado este caso para 
pasarle el que se señala con el núm. 1 7 , á que se le 
contextó lo que se copia después, conservándose en 
poder de este M inistro, y en varios expedientes en la 
Sala, otros quantos oficios no menos atrevidos á que siem-
pre se le contextó con igual firmeza y  solidez, no ha-
biéndos^^esta, ni la Junta de aquellos tiempos, adaptado 
ĵamas á pasarle cA sa alguna sin embargo de que las pi
dió varias veces, habiendo mantenido igual carácter en 
perseguir los delinqüentes que protegian, como se hizo 

/Con Frlncisco l^artin Góm ez, acusado de calumniado^ 
' en c i e l i t o  de traición, y  con Felipe Romero, hom ici^ 

y  estJurador con armas en despoblado, y á quien á pe»̂

V
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^_sar.,de; esto haHa linduU^do el gobernador de Ezija, 
Ugregandolo á aquellos escopeteroá, habiéndolo reda- 
maflo.^h^sta del mismo Mariscal.’

No deben tampoco omitirse las gestiones que hi- 
,̂0 la-sala,,para-libertar.á Seyillá de la iniquidad 

^  das Goncusipnes de D,. Antonio Echevarria, primer 
Comisario de. P,oliera nombrado por D. Blas de ^ a n -  
za-, quien abusando de su empleo y de la ¡protección 
de la fuerza, no solo persiguió, é hizo sufrir las ma
yores vexracipqes ;á una multitud de vecinos, sino que 
estafó á-ofrps sumas giuy .considerables; lo que siendo 
ya inspfri])l¡e .prieyó, el ' gobernador que faltaba á sus 
djeberes, sipo trai.taba , el' negocio con la seriedad con
veniente, sin . embargo de que este ramo . se hallaba 
entrám ente separado de las atribuciones del tr^-unal. 
Ha.ó'iéndplo expuesto; en la sala, se acordó que el go- 
b(^ad.PCi pasase .â  ' CotiSe el oficio; que se sa^ la  
cojj' el núm. i'8, pero, no habiéndose este atrevido á 
dictar providencia, contra un hombre que veia prote-^ 
gido por el brazo militar, remitió al acuerdo el ofi
cio para qpe tomase la que estimase justa,, quien sien
do, mis., circunspecto, én favor de la justicia-; comisio—o) 
nó,'ai> miamo gobernador de la sala para que lo pro
cesase, habiéndole, formado una causa en que averi
guó sus inifidibades,. aunque con el disgusto de no ha
ber,$elas podido castigar., porque á este tiempo se fugó 
sin. Haberse-vuelto á presentar.en la ciudad, . . .;

,©t̂ a. de la?.-co&aá.-.que afligió no poco H^os ver-*n 
d.aderos ministros-idel tribunal, fue oficio que en 
2 r de marzo, de..este año dirijió el Conde de Mon- 
tarcoíl á su decano , acompañándole copia de la carta 
qir.̂  se suponía,, interceptada al ¡Exemo, % r, D , Jíran— .

' claco BaUéster.os:,.. cuyos documentos se señalan P»n. e l ’ 
ni«a:.- np.üBienl peuetró. el. acuerda desde luego tóales ^

» #
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eran las intenciones ¿le! Conde, y si á ésto nó hubie
ra bastado su perspicacia, lo hubiera fácilmente cono
cido, de la obstinación con que el fiscal intruso se em
peñó en pervertir la constancia, con que tenazmente ha 

‘ resistido siempre el prestarse á mas que á lo que le 
ha d ict^ o la fuerza, y no ha podido dexar de obe- 

 ̂ deoe«, sin embargo de que eónocia quahto es terri
ble im eiwmigo dómestico de qué en aquella épo
ca, abundaba la audiencia por desgracia. Siguiendo 
inalterables este principio, y con arreglo á lo que 
prescribía el Conde; en dicho oficio, y en el que se 
topia con el nóm. 20, y pasó al Decano por no ha
ber comunicado el otro á causa de las vacaciones, man
daron se imprimiese uno y otro, se registrase en el 
libro'^e acuerdos, se comunicase por el correo y ^ o r  

• vereda á todas las justicias del territorio, y se pasa- 
sen^opias á la Sala del ÍÉ-ímen, y Junta Crímiifil 
extraordinaria, ,á los Consulados y á los Jueces de 
f  rimera instancia ; habiéndose realmente impreso pero 
■ no comunicado á los pueblos, sin mas añadidura que 
la de haberse puesto en principio, ,,en 2.1 del corrien- 

•> te se comunicó al Real Acuerdo por el Excmo. Sr. 
n Conde de Montarco, Comisario Regio general de 
w las Andalucías, el oficio y carta cuyo tenor es el 
>> siguiente: y en su final >> Y  en su vista ha acor- 
» dado se cumpla lo que por S. E. dicho Sr. Comisario 
ji Regio* se previene, y que se comunique á Vd. pa- 
» ra qü^^xécute inmediatamente quanto mánda el 

Excmo. Sr. M ^iscal general en xefe en su citada 
» órden, avisándome del recibo para ponerlo en su 
» superior noticia~D ios guarde &c.

est^  como se ha insinuado los deseos d|í 
/iendo sin efecto sus' maquinadones di
manifestó ya sin rebozio en él oficio qué

» superior noti 
. Noferan est 
*Conde^que vi( 

siinulólTas, lo n

•  •

* *
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W  señala con el núm. 4r ,  no habiendo sido la repe
tición de la carta, de que en el se hace mención, mas 
que un conocido pretexto, para explicar abiertamente 
sus intenciones. Los exponentes veian que estas lleva
ban por fin, empeñar al Acuerdo como á todos los 
cuerpos de la Provincia, en extinguir el jusi;o. entu
siasmo que todos sus habitantes habían concebido,a por 
un heroe que á costa de sangre francesa iu b ia-sabi
do humillar con derrotas continuas, el arrogante o r
gullo con que derramaban la nuestra; pero distante 
de cooperar á tan perverso designio; se determinó ofre
cer al Conde para quitarlo, que se formaría. /  co-̂  
municaría una circular que desde luego se tuvo in
tención de hacer con la mayor sencillez, y en térmi- 
no5 tan absolutos y  generales, que nunca pudie?ft pro
ducir los efectos que tan empeñadamente deseaba.

Puntualmente. por aqtvdlos dias fue quando ad;nJ.an- 
tandose nuestras , tropas sobre esta capital, llegaron á ocu» 
par hasta la cuesta de Castilleja, llenando de susto % 
los Franceses, y de pavor á los Españoles, á quie
nes la cadena del remordimiento arrastró , á encerrar
se CB'la Cartuxa, como en único asilo que se ofre-t 
d a  á la maldad, consintiéndose, el pueblo que. habia 
llegado el dia en que debia cesar su esclavitud; y  los 
exponentes el de que acabase la porfiada lucha en qué 
habían tenido que sostener á la justicia contra los con
tinuos ataques de la iniquidad; no habiéndose forma
do ni vuelto á pensar en ella sin embarga de - que 
nuestras tropas se retiraron. c ■ ^

Era demasiado el interés que tenia el Conde en 
enbolver al acuerdo en sus intenciones para que hubie
se desistido de su propósito, . recobríuo ya dí.i temoi< 

f  que hasta a llí; lo,habia hecho disimular, le e.jvió un' 
piensage el diez y ocho, en qne manifestó su'esenti-

' , 5'*



I.miento, tarto porque no se le tabia contextado por' 
escrito á su oficio del treinta y uno , como porque 
no se habia publicado la circular que se le habia ofre-. 
cido de palabra, habie'ndose visto los exponentes en 
necesidad de hacer lo primero, después de haber pro
curado ^disuadirlo de lo segundo por medio de D.

> Fra*cisco Fernandez del Pino, y de D. Pedro Simó, 
commoná?lt)s á este fin, y á quienes nada quedó que 
hacer para lograrlo, habiendo adoptado en vano quan- 
tos medios puede sugerir el artificio; pero era supe
rior la temeridad del Conde á los esfuerzos del Acuerdo.

' En el oficio se le dixo solo que este dispondría 
una circular conforme á su instituto, que no era otro 
que el de inspirar en todos tiempos ideas de paz, ór- 
den justicia, pero apenas lo recibió envió a llenar 
á  los comisionados, y con el desabrimiento q u ^ s e  
de.'iî  inferir, les manifestó^ue ni era aquello lo cj^ 
queria, ni admitia de modo ninguno, un oficio con- 

.cebido en tales términos, habiendo sido preciso poner
le otro mas largo, aunque no menos capcioso, y 
dispuestose inmediatamente la circular que se impri- 

• m ió, y  se copia con el núm. 22,
Bien conocian los exponentes que no llenarla los 

«deseos del Conde, y  para precaver qualquier provi
dencia que quisiese tomar para impedir su publicación, 
tuvieron la cautela de no comunicársela hasta haber mar
c h a d o ^  correo, en que hicieron poner varios exem- 
piares pafh los ministros de la Córte, y distribuido 
muchos otros p ^  la ciudad, habiéndoles acreditado el 
tiempo que no eran vanos sus recelos, pues al dia si
guiente dirigió el oficio que se copia con el num. 23» 

preveftion que contiene llegó ya tarde, y asi 
ontestó. ^

ra de temer que un negocio en que tanto c&lqr 
Jiabia manifestado el Conde, como empeño el Maris-

£
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cal, pudiese producir malas consecuencias, especialmetl- 
te para aquellos ministros que directa é indirectamen
te habian trabaxado en hacerlo ilusorio como lo con
siguieron; y si la providencia que está siempre de 
parte de la justicia los habia preservado en varios 
otros casos dirigidos con igual feliz resultada:-, y con 
no menor riesgo, fundaron esperanza de poderse^'e'Va- j) 
dir también en este de los rigores del resentimiento, 
aunque siempre dispuestos á sufrir con constancia los 
que Ies acarrease la suerte, que empezó á manifes
társeles adversa desde que supieron que el Mariscal 
irritado habia roto la circular calificándola de crimi
nal. Por consequencia (á lo que infirieron) de su te
mible enojo, hizo arrestar á deshoras de la noche al 
de^'no D. Fernando Carbia, á D. Teótimo Ef̂  ude- 

a D. Pedro Simó, y á D. Tomas de Agredano ' 
ár quienes después de un^xámen rigoroso, y encerró 
de todos sus papeles, se les intimó se preparasen pa
ra partir por la mañana inmediata sin saber á donde,, 
habiéndose en efecto verificado su salida en compa
ñía de otros varios sugetos de la ciudad, distingui
dos los mas por su nacimiento y sus destinos, y to-® 
dos por su acendrado patriotismo y honradez, habién
doseles conducido a Córdoba donde han estado tre-s 
meses, y  donde ademas de haber sufrido los dis
pendios consiguientes, y la incomodidad de vivir obs
curecidos, presentándose diariamente al C o m e rlo  de 
policía, padecieron á su llegada el sonrojéele oirse 
ultrajar con las palabras mas viles y* soeces, de aquel, 
gobernador, que les manifestó irían á Francia, y  
amenazó con que á todos los haría fusilar en un quar- 

^ hora si tenia de ellos la menor quexa; Jno ha-V,
biendoles permitido la libertad de andar por il’ cíh--*" 
<iad, sino baxo la mas estrecha fianza. ^

' 34

h

C'f
í;



3̂
 ̂ Creyeron sus compañeros que con el arresto de  ̂

los quatro habrían quedado aplacadas las iras del M a
riscal 5 pero vieron que vivían engañados, quando a 
la mañana siguiente (que fue de luto para Sevilla,) 
fueron penetrados del dolor m as°vivo, á pedirle por 
los arrutados como hizieron los demas cuerpos, y 
oyar#n del mismo Mariscal en lugar de respuesta, una 
sever^imawreprehensMim, en la que les dixo entre otras 
cosas que ninguna confianza le merecía el cuerpo, y  
que en el había otros individuos que particularmente 
le tenian irritado y experimentarían su castigo; ha- 
•biendo quedado todos intimidados hasta que pudo rastre
arse que estos eran D. Francisco Fernandez del P in o ,D , 
Josef de M ier, y D. Francisco de Olabarrieta, con
tra quales había dirigido un decreto al ger^ral 
gobernador para que hiciera observar atentamente su
co/|^ucta, y  notando en el||i lo mas leve se les 
restase sin comunicación, se les embargasen sus bie- 

^nes, y  se le diese cuenta inmediatamente, habiéndo
se cometido su execucion á todos los comisarios agen
tes, y  demas subalternos de la policía, cuya orden 

• para original en poder del escribano Antonio Josef Ruiz.
No pudo ser otra mas que la insinuada, la causa 

^que contra unos y otros excitó la venganza del Ma
riscal, temible siempre de un poderoso irritado, y 
mucho mas quando vé burlado su poder por la as
tucia V la sagacidad: pero como el despotismo es siem
pre en pretextos para herir sus víctimas, aña
dió al ultrage,^a jactancia, habiéndolo tomado de la 
aproximación de nuestras tropas para hacer estampar 
en la gazeta de y de Junio » que aquel suceso había 

y  7> défco ocasl^h á que se descubriesen los partidarios 
y ^ e fe s  de la insurrección, y habia puesto a l^ o ->  

» ilrerno *en estado de tomar medidas de seguridad 
« que le estorbarían en lo succesivo provocar el des-

•  .
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Ij órden, y atizar el fuego de las pasiones.

Entretanto no era solo en la ciudad donde pade-. 
eian persecución por la justicia sus verdadereros mi
nistros; Jo era también en la Córte, hasta donde ha
bían llegado las iniqoas quexas contra su irreprehensi
ble conducta, habiendo expedido el que se titulaba 
Ministro de la Justicia contra el mismo D. jbsê îijde 
Mier, D. Juan Fernando Aguirre- '̂ D.'Pedrio Sáiíó, y 
D. Tomas Agredano, la órden que se señala con el 
nnm. 24, existiendo también en Madrid en la secre
taria de Hacienda, un oficio original del Mariscal en 
que acusando al primero de dichos ministros, le dice 
que por sus opiniones, é influencia en el público era 
necesario ó quitarle el empleo, ó echarlo de Sevilla.

Esta ha sido la conducta que los ministros d,e la 
la Real Audiencia, que quedaron en esta ciudaa han 
ob^ rvado en medio de Ijas bayonetas, y en q ,̂os 
tiempos en qiie vimos con dolor en lugar del juicio 
a la impiedad, y  en lugar de la justicia á la ini
quidad ; en unos tiempos en que todo derecho era 
violado, toda ley escarnecida, toda virtud ultrajada, 
y  toda reclamación sin provecho: en unos tiempos 
en que desmascarados los vicios, y  acompañando por 
todas partes el fastoso carro de la triunfante licencia, 
oíamos repetir desvergonzadamente que la justicia era * 
un nombre vano, y  que solo á la fuerza se debian 
los omenages que eran propios de la virtud: en unos 
tiempos finalmente , en que cambiándose lagl^epcion 
de los nombres mas comunes, que es di verdadero sin
toma de la depravación mas consumada, se llamaba 
felicidad a la miseria, libertad á la esclavitud, dercr 
cho á la violencia, y  reynado á la titfinía. f  
 ̂ Fatigados con tanta calamidad intentaron p^iarse 

a Cádiz algunos de los ministros, y D. Teótimó^Es- 
cudero, y D. Josef de M ier, repetidas veces solici<̂

\

«



3 7

taron el correspondiente permiso por medio del Eícm o. ( 
Sr- D. Ensebio Bardaxi, ministro entonces del des
pacho de Estado, pero. habiéndoles constantemente con- 
textado que sus servicios eran mas interesantes aqui 
que alli, y que convenia que permaneciesen quietos 
ya para impedir que hombres malvados se apodera
sen de fus destinos para aumentar la aflicción de la
ciudad  ̂ j^ara^ispensarle quantos beneficios es-
íubiesen en su arbitrio, se aquietaron aunque sin de
sistir de su intento hasta que se les avisó que que
daba así acordado con el gobierno, que fue con lo 

.que se tranquilizaron, y dispusieron á sacrificarse en
teramente en favor de la Patria, y lo mismo los otros 
compañeros con quienes estaban de acuerdo en sus 
operaciones.

i5íen conocen los exponentes que habiéndose Jtu- 
setuado, hubieran tal vez p ^ id o  prestarle servicios fle 
otra naturaleza , como no dudan los habran hecho * s
ministros que asi lo hicieron- pero era necesario que--------------------------- ,  ¡--------- -----------  I

* hubieran sido muy importantes para que comparados 
’ con los males que han evitado, le hubieran produ-

0 cido un resultado feliz, testificando esta verdad la san
gre humana que á torrentes se ha derramado en eí 
pueblo por los que apoderándose de las sillas deso- 

■ ĉupadas, y arrebatando sacrilegamente la espada de la, 
justicia, la  han embainado muchas veces en pechos ino
centes sin contenerlos la universal compasión, sentimiento 
que n?Pfc,^ece sino que jamas habia albergado en elsuyOi 

A  estos se^'icios pudieran agregarse otros mu-
* .chos; tal es la libertad que clandestinamente se ha 

dado á mas de doscientos ciudadanos condenados con
/> ínjuslicia á t^ v ir  en el presidio, y la han obtenido, 

ya f l r  el encargado en él, que era D . Teótimo ^is-^ 
c\i<}Jto, y ya  por juntas compuestas de este, del go
bernador de la sala y  de D. Francisco Fernandez

. ^  *
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id«l Pino, no menos interesados en proteger la ino
cencia, habiéndose algunos ocupado en comisiones in
teresantes al gobierno, con noticia y consentimiento 
de dichos ministros5 tal es la constancia con que han 
resistido hasta donde han alcanzado sus fuerzas el mez
clarse en los negocios de la jurisdicción ecle|.iástica, 
habiéndola siempre protegido, y dispensado á sus«<de- 
pendientes quanto favor ha estad- >eir-fsu a»ytici(^, de 
que se halla informado el Emmo. Sr. Cardenal de 
Borbon , Arzobispo de esta ciudad; y tal la heroy- 
ta  fortaleza con que en pleytos de grande interes en 
que ha litigado el mismo Emperador de los fran- ■ 
ceses como succeser intruso en los estados de algu
nos grandes, han fallado contra el y  hasta le han 
condenado en costas, como resulta de los mismos-.pro- 
ces^é que obran en las respectivas escríbanias: pero ■ 
nqijies el animo de los ex|í)nentes, extender á ma^fsu 
apología que á quanto baste para dar á conocer su 
patriotismo, virtud primera entre las civicas, y que 
circundadas de hipócritas como las morales, es me
nester mucho exúmen para conocerlas, porque disfra
zadas con sus apariencias suelen mezclarse entre ellas «) 
hasta las mas horribles maldades.

No toca á los exponentes calificar si han llenado 
ó no sus deberes, pero si les toca pretextar al p ú b li- '  
co sinceramente como lo hacen, que lo han procura
do á toda costa y á todo riesgo, pues no era acree
dor á menos sacrificio iin pueblo cuyo amoipl^s con
tuvo á su salida, y á quien profesarán!eternamente se
parados de sus destinos, como quando los exercian,. 
la mas estremada gratitud por su respeto, su afecto y 
su obediencia. Sevilla i .  ° de Septiemine de 1812.

V
D, Félix de Bofmas^

V
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Cop^ dv Oficio. —  N.® I® Siendo tan respetable
prfrti el
y Wi
cion de 
Señores

orden público el exeraplo de la magistratura, 
»i»deil!W*M*lfes empleadas para la adminístra

la justicia , se servirá V. S. combocar á los 
individuos de esa Real Audiencia, Abogados,

Relatores , Escribanos de Cérmara, y demas pñciales, á ñu 
de que en la misma Sala del Tribunal, y á la hora de las 
doce de este dia, se formaliza el acto de juramento de fi
delidad y obediencia á nuestro augusto Soberano D. .jpsé 
Napoleón primero , á la constitución , y á las leyes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Real /Vlcazar de Sevillâ  tres 
de lAero de rSto. =  Como encargado del minister’̂  do 
justicia. Manuel Maria Cambronero. =  Sr. Regente 
Rftl Audiencia de Sevilla. y
. N. ® z. ® Los que abaxo firmamos, Prelados -de los 

, (Conventos de esta Ciudad certificamos: que en la extinción 
de ellos verificada por el gobierno intruso , merecieron to
das nuestras comunidades de los Señores Ministros D. Ma
nuel Beunza , D. Fernando Carbia , D. Francisco Fernan- 

• ;dez del Pino , y D. José de Mier , encargados en hacerla 
saber , y en los inventarios , toda la consideráciori , y dis- 

f tinciones propias de los mejores ciudadanos , sintiendo al 
par nuestro la desgracia, y concediéndonos sobre nues
tra palabra quanto les deciamos nos pertenecia particu- 
larmcEte, favoreciéndonos aun con riesgo suyo, con el 
hondUl,’'̂  cristiandad que los caracteriza. Y “por quan
to esto’lebe notorio al gobierno legitimó que nOS

, manda lo firmamos en Sevilla á 5 de Setiembre de 1812 = 3  
• Fr. Antonio Estrada de S. Lorenzo, Guardian del c á 

venlo de S. Diego el Real= Mtro. D. José Borrego, lA- 
finidir genei® de Monjes Basilios. =  .Por muerte del R. 

*r. Irior del convento casa grérd,é ce.l Caimen calr*do^.

#

ior del convento casa giérd,é ce.l Caimen cal: 
ucas Menarguez Secretario de Provincia== Fi»... *>. . ■ p  -

.'i  ■
•  •

• .
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í:olas Jé Arjcna , Suprior PresiJeníe Jel Cotegío de Mon- 
te-Síon. =  Fr. Antonio Sánchez de España , Prior de Re
gina. =  Fr. Feliciano Romero, Presidente del Valle. =s 
Fr. José Maria Tis-sandier , Presidente del Colegio de S. 
Pedro de Alcántara =: Fr. José Fernandez, Ex-Provincial 

Vice-Ministro de los PP. Terceros=Fr. Francisco Guer- 
Presidente de &• Pablo.3= Por el R. P. Rector del 

Angel ausente, Fr. Juan de Sto. Tomas de Aqiiiní. =  Poi 
el Prior de S. Gerónimo de RuenavJ/t̂  ..aj^^nt .̂ ^  
de S. Rafael. =  Por el Rector de b. Acasin auSeute Ft. 
Sebastian GirondH. =  Por el Prior de los Remedios au
sente , Fr. Antonio de la Presentación Soto. =  Fr. Bar
tolomé de S. Paulino , Ex-Difinidor general , y Pro-Mtro. 
de Trinitarios descalzos. =  Fr. Antonio Masías, Provin- . 
cial de los Miaimos. =  Por ausencia del P. Prior de 
Agustinos descalzos del Populo , Fr. José Ximenez. •=̂  
Fr. Francisco Dominguez , Prior de Cartuja =  Joaquin 
Di^ Ceballos, Prepósito de los clérigos Menores PoB 
ausencia del P. Guardian casa grande de N. P. S. Fran- 
<̂ *'00 , Fr. Isidro Fernandeí’*,- Vicario de dicha casa|j,p:í 
Por ausencia del Padre Comendador de Mercenarios cal
zados, Fr. Diego de Mora Vicario de dicha casa.
Fr Gregorio Caballero Rayo , Guardian de S. Antonio=s 
Mtro. Fr. Agustin Fernandez, Prior de S. Agustín.»! 
•Fr. José de Cambil, Guardian de Capuchinos =  Fr. Jo
sé del Castillo , Presidente de S. Buenaventura =  Fr« 
Antonio Rafael del Pino , Decano de Trinitarios cal
zados. Como Presidente del Colegio de S. Alberto =sa 
El Mtro. Fr. 1 Salvador Ravachero =  Gabriel Gonza-  ̂
3ez de Castañeda =: Prepósito del oratorio de S. Fe- 
Jipe Neri, el que certifica lo mismo con respecto al 
Sr. D. Francisco de Olabarrieta que fué Corms’onado 
en el secuestro de este oratorio. := Fr. Juan í̂yínez Vi- 
ee Rector de Sto. Tomas. =  Por mi jftelado Fr. Ma
nuel Barbudo , Prior del convento de nuestra Sra. de 
la Candelaria de San Jacinto de Ttiana , Fr. Manuel 

. Braulio Nuñez , Administrador de dicho ĵ onvento=̂  Fr. 
José Espinosa , Provincial y Prior de S. Juan de^ îos, 

Copiíi-de certificación. N. ° 3.® El Doct. D, r̂an- 
eisco Rodríguez d« Carasa; lnqu,Ísidoc Decano Jê  '2sU

'I

" i,
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bunal de inquisición de esta Ciudad y Juez de bienes 
confiscados del mismo Tribunal por S. M. 8cc.—  Cer
tifico en el modo que puedo y el derecho me permi
te ; que luego que entraron en esta Ciudad y Keyno, 
las tropas francesas , y se instaló el intruso gobiérno, se 
dió inmediatameute comisión al Sr. D. José de Mier y 
Salcedo , Alcalde de la Quadra de esta Real Audiencia, 
nara ole 'Practicase inventario y ocupación de los li-para piauuuaac 111 j ------ -

, procesos, papeles , y demas efectos que se en« 
con^i».^l»bn ■ ■ W*flWW.o tribunal de inquisición ; y an-
U U I I U  « ^ ' C r r ^  c i i  e x  .  n  A t  1 J  '  •

tes de su execucíon pasó el referido Sr* Alcalde a nu 
posada , y con la mayor atención y urbanidad me ma
nifestó la órden con que se hallaba , y en su consecuenaa 
dispuse que el Receptor Alcaide de dicho tribunal iJ. 
Sebastian Moron y Ponce , entregase á dicho br. Alcalde 
las llaves , y á mi presencia y la de D. Juan José 
Berdugo, presbítero secretario de cámara del tribunal, 
dió principio á su comisión por ante un Escribano Re- 
ceplbr de la Real Audiencia , que lo acompañab#, en
la que procedió con el m,^or desinterés , manifestando 
e f  todo un grande amor W la Rengion y a la FaWia,

»

y el mayor respecto al tribunal del Santo Oficio, no que
riendo ver papel alguno de aquel archivo, ni permitien
do lo viese ninguno de los concurrentes á la diligencia 
constándome también que no sacó ni extrajo un solo 
pliego de papal de aquella oficina ; y sabiendo que en 
la Aduana existian diez y seis caxones de libros y pu- ' 
peles los mas interesantes del tribunal , que se habían 
traido por los franceses desde la Villa de la Puebla, don
de se habian conducido para trasladarlos á Ceuta , no 
quiso el mencionado Sr. Alcalde se practicase diligen
cia alguna con ellos, dexandolos olvidar con el fin de 
libeJ%v#s de los insultos, saqueos, é indecentes teco- 
nocimientos. ^  todo lo qual ha procedido el ic o 
Sr. Alcalde con la mayor cristiandad manifestar do los 
mayores sentimientos de religión , patrioti.'mo , y res 
peto al santo oficio de la inquisición : por cuya 
- “ ¡paró ei^gobierno intruso de la comisión dándola a  ̂

M eclesiásticos bien conocidos en esta, que haríhuí ,̂ 
'con Jos franceses, é introclu;keron el desorden, es-

•  •

» .
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•paíciendo tos procesos , libros y  demás papeles del Sé-
creto , quemando y destrozando mucha parte de ellos, 
todo lo qual es público, y notorio. =  Y para que cons
te donde convenga de pedimento, y solicitud del men
cionado Sr. Alcalde , D. José de Mier y Salcedo , doy 
la presente que firmo en la Ciudad de Sevilla á nue^ 
de Setiembre de mil ochocientos y doce.=f Î oct. • 
Francisco Rodríguez de Carasa.=i j  » ja

ti. o' 4.® Los sacerdotes
gobierno del establecimiento piadoso , formado en esta 
Ciudad á beneficio de los ancianos , y enfermos en el 
convento de S. Diego , donde el primero era Guardian, 
certificamos en honor á la Justicia , y parâ  que en to
do tiempo conste , y sea notorio , que habiendo queda- . 
do dicho convento sin lesión en la entrada de  ̂ los 
franceses, por haber permanecido en él todos sus indi
viduos y por los particulares auxilios del Sr. D. José 
de^lier comisionado respectivo , se propuso á I î Blas 
Aranza por los demás Síes., comisionados en los inven- 
t/ “.os , dicha casa como lif mas á proposito para el 
lo de los regulares ancianos , ó enfermos, y á repéti- 
das instancias de los Sres. se formó el establecimiento, 
constituyéndose á su cabeza , y con el carácter de pro
tector al Sr. Ministro D. Francisco Fernandez del Pino, 
que desde el momento se dedicó con infatigable zelo 
el beneficio de los infelices , que habían de disfrutarlo. ') 
Buscó por sí mismo, y conduxo á él los desvalidos, que 
no podían subsistir por sí, y se llegaron á juntar muy 
pronto cerca de ciento , que han vivido por las diligen-̂  
cias activas de dicho Sr. Ministro , que prefiriendo la 
subsistencia de la casa á sus propios negocios , ha sido 
incansable en proporcionar la subsistencia de 
teresando á sus dignos compañeros , que hâ '*T.'omado 
no poca parte en tan santa obra: y « i mirado á sus 
individuos con la caridad mas extraordinaria, visitán-, * 
dolos casi diariamente , asistiendo no pocas veces á la 
hora de comer , y á los enfermos , confiando á todo»  ̂
erf su adversidad , de manera que puedê asegural ê ha j 

 ̂ sido el instrumento de que se ha válido la divinal pro
videncia paia_, sacar adelanta esta' porción de honl̂ r’eS'

• /



venerables en tiempos de la mayor y nunca vista ca- , 
'lamidad , y escasez : admirando la constancia de dicho 
Sr., qne ha tenido edificada la casa con general ad
miración del pueblo de Sevilla. Y siendo digno de que 
en todo tiempo conste el distinguido mérito de un Sr. 
Ministro de tan singulares prendas, damos la presen
te certificación el que ha sido administrador , el in-

4 3

terventoy y~*el capellán nombrado por el Sr. Obispo, 
*sie^~  ̂ dichô ĉertificâ  de la satisfacción general de to- 

nram dío^treidos lo? iiniiviQuos TIEl establecimiento , y su mismo 
voto. Sevilla Setiembre 8 de i8iz. =  Fr. Antonio Es
trada de S. Lorenzo. =  Fr. José Lozano, Carmelita 
Calzado. =  Fr. Silvestre Conchan. =

. Copia de oficio. =: N. °  5.° El Comisarlo Regio.
al Real Acuerdo de Sevilla. =  La voz del Real Acuer
do como la primera , y la mas respetable autoridad 
del Reyno, ha sido en todos tiempos venerada , y con- 
siden^a dé los pueblos.=r Este es el momento mas 
oportuno para que V. S. haga un manifiesto á los C,ffre- 
gictores, y demás jueces ig| haciéndoles entender q-;|̂ - 
leŝ son los verdaderos intereses de la España, y exhor
tándoles á la paz, y sumisión al Rey.=r Asi lo espe- 

• ro , y que se servirá V. S. embiarme algunos exempla- 
res para poderlos dirigir á S. M. Dios guarde á V, b. 
muchos años. Sevilla 8 de Abril de 1810. Blas de 

• Aranza.=
N. o 6.® La Sala del Crimen de esta Real Audien

cia , que vela gustosa sin descanso por la tranquilidad.
ty  se complace en evitar los males, y alejar por todos
medios la triste ocasión de emplear su autoridad en el 
castigo de los delinqüentes , dirige hoy su voz á este 
honrado V pacífico Vecindario, muy penetrada de estas 
propi^r#as , y por el interes general y particular del
mismo, #  , , T

Algunos enemigos del órden , olvidados de lo que 
’deben á la sociedad , procuran atacar nuestro sosiego , y 

los medios , solo anhelan á su fin , pa-. sin reparar en 1__
f  ra clliseguir él aprovecharse del fruto de la m dus-^

del trabajo ageno, sumergiendo á los verdiíue- , *
ütUes miembros de la república en el abismo de

#

» •

» .
«  *
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la ir.iyeTÍa y del dolor : estos días han ofrecido bastan̂  
tes ex îop’ares , que si no los hubiéramos palpado , no 
eran creíbles : hombres faltos de los comunes sentimien
tos , en los irremediab’es abusos de las tropas, han ro
bado , insultado y saqueado ; acaso los mismos que pu
blicaban poco antes sacrificarse por nosotros : estos, pues, 
no saciados aun de destrucción y pillage , ^mparados do

< _ * . M 4. z «r ^ 1 ̂ O o c g 6 S Ívi6 IT*noticias , ó imposturas ridiculas y maliciosas
zan , para principiar de nuevo ¿t}.s„̂ â o_c.iî es ,ysn" ar*« 
rastrar tras sí á los incautos, que ighoranuo Ŝas fata
les consequencias , á que exponen á tolo este vecinda
rio , las repiten inocentemente como otras tantas ver
dades.

Sevillanos : el Tribunal, que por su institución, con,- 
ducta en todos tiempos , y bien acreditado amor al pú
blico , conserva con este las relaciones mas paternales, 
os exhorta , os aconseja que despreciéis quantas supo- 
sv'ones se os hagan en contrario ; acostumbrac|p á nó 
h^lar sino con la verdad , la ha apurado ántes de ma- 

'̂■ ifestárosla , y pudiendo í mplear la pesquisa , y eĵ »cas- 
tigo de los que pueden perturbar la sociedad, ama'me
jor emplear ántes el consejo y la persuasión ; en todo 
estado , en todo gobierno , y en toda época son unos 
los delitos; siempre se atraen la execración pública, y  ̂
sus autores el castigo que las leyes les impone : evitad, 
pues, que se cometan , exhortando á los incautos con» 
la persuasión y el exemplo para no separaros de la con
ducta que habéis observado hasta aquí , y perseguid á 
los que quieran otra cosa hasta entregarlos en manck 
de las leyes , en quien seguramente descargarán su ri
gor para su castigo y escarmiento de otros. Sevilla f  
de Marzo de i8io. Por mandado de la Sala^^. Mi
guel de Escobar y Romero. =  Escribano dí̂ 'Gobierno»

N. ° 7. Sr. General ; he leído fe m la mayor aten
ción el parte que con fecha de este día , V. E. me ha» 
dirigido sobre la aprehensión de varios individuos , hecha 
por el ayudante mayor de plaza Descĥ ijups , en» el ca-v 
tnino de Bollullos ; igualmente he leidtrlos inleierogato-\ 
rios de dichos individuos , y los varios documeiuos que-"' 
los acompañan, he sacado de este exámen la penKasioA

, X

f
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3 e que IflS nombrados ! Juan Miguel Alcántara , arrie-  ̂
ro de BoHullos, Felipe Boda, su compañero idem , Joa
quín Ruiz , patrón de barca, Manuel Buquet id. Ma
na González, esposa de Buquet, Teresa Perez , esposa 
de Joaquín Ruiz , Luis Oñate , vecino da Sevilla , INi- 
colas Rodríguez , de edad de 14 años y medio, em
pleado enla fundición ; Antonio López Coronado id,
Pablo jJi?'^odriguez , Padre de Nicolás, empleado err 

^ brica de mbaco, Joaquina de Soto, su esposa. Lo- 
González , portero de la fundi

ción , Juan Herrera , pagador de la maestranza , Anto
nio Vidal , moldista de la fundición, y Antonio de Mo
ra , escribiente de la dirección. =  Son mas ó ménos 
jculpables de haber favorecido los designios criminales del 
enemigo , que tienen por objeto de desorganizar el ser
vicio del exército particularmente el de la fundición y 
arsenal de Sevilla; que han tenido la intención de pasar 
el e,^migo y el de llevarle planes y moldes de los 
iiuevS morteros, que se han fundido en la fundicitW.= 3  
Eli conseqüencia de estos motivos, considerándolos 
inm culpables de esta traición, y de enganche los con
ceptúo en el cam de ser traducidos delante de una co
misión militar para ser sentenciados sobre el delito de 
que están acusados , conforme á las leyes militares.
Sin embargo con iderando que este mismo delito está

• previsto por los decretos de S. M. C ,; considerando tam
bién que la junta criminal extraordinaria establecida en 
Sevilla, ha dado ya á S. M. testimonio de su lealtad

,'y de su integra imparcialidad : considerando por fin que 
ningún francés se halla comptometido en este deiito.

Movido por estas consideraciones , juzgo á proposi
to mandar que el conocimiento de este asunto sea lle- 
vado” ^l'^Junta criminal extraordinaria de Sevilla, á la 
qual todos los ^icumentos del proceso y los acusados,

• serán entregados pura que se siga la instrucción. Los 
"nuevos culpables que se descubran , serán arrestaoos, y

j  la sentencia f̂initiva será dada conforme á' las leyes 
r penalls decreSmas por S. M» C, ^
► » Ejl:oy lexos de suponer que la Junta criminal extraer- , *

din-íRa de Sevilla , usará de condescendencia ó de in-;

$

i

•  •
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dulfrercia en este caso delicado , pues el patríotísm»
Ce los vocales que la componen me es garante que 
flesplegiran al contrario una justa severiJad.=: Sin em
b a r g o  considerando este asunto baxo el doble aspecto 
j)ul.tico , y de alta policía; creo ademas deber mandat 
que si contra toda esperanza , sucedia que los acusados 
fuesen absueltos , prohibo expresamente que se pongan 
en libertad , hasta que yo lo haya mandadíí,^n conse- 
qüencia del parte individual que se me dará. —  
vira V. E. Sr. General dar órdefPR"^B^üíiWyuém;ia de ■ 
estas disposiciones, y cuidar de su execucion : á este 
efecto le debuelvo los documentos del proceso , que 
todos están rubricados por mi mano , Igualmente que el 
parte , pa'"a que V. E. lo dirija todo con la presente 
orden a la Junta criminal extraordinaria de Sevilla S 
ademas V. E. tendrá cuidado de participarme diariamen- 
mente el estado en que se halla el proceso y los infor
m a que se tomarán. V. E, estrechará la Junta xrími-* 
nt^para que dé su sentencia á fin de que el e*mplo , 
(g|;e produzca arreste los '̂-inestos efectos de la male- 
bolencia. Reciba V. E. Sr. General la seguridad d^ mi 
perfecta consideración. Sevilla y Diciembre 13 de 1810.=; 
Firmado. =  Mariscal Duque de Dalmacia= Es traduc- 
ccion conforme con su original.t= El General goberna-

■ ôr Barón de Darricau.= ^
Copia.=  Sevilla y Setiembre 16 de mil ochocientoSji 

y "diez =  al presidente de la Junta criminal extraordi
naria establecida en Sevilla : tengo el honor de dirijir 
á V. S. copia de una orden del Exemo, Sr. Marisca}.

• Duque de Dalmscia , 5U fecha 13 del corriente para 
que en su conseqüencia informe el proceso de los 
individuos que se hallan arrestados y se conforme en

• un todo á la orden de su Excelencia. =  ^^Rámente
acompaña á V, S. la relación de loî îdocumentcs con
cernientes de dichos individuos , y paso orden pera que.i 
los presos se pongan á disposición de V. S. Se servifá 
V. S. acusarme recibo de dichos documentos. =  Dios 
ijTjiarde á V. S. muchos años. —  El í '̂neral gtb erna^ 
tíor Barón de Darricau.= l  . J

N. ® 8® En confojmidad de las inter.cicm's de

.  •
0
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Excmot Sr, Mariscal Daque de Dalmacia , tengo el ho-» 
ñor de participar á V. S. que pongo á disposición de 
ese tribunal al gefe de quadrílla López, cogido con las ar
mas en las manos por el Sr. comandante de Constantina, 
para que sin la menor dilación se le sustancie su cau. 
sa ; y como no puede haber duda en que sea senten
cia á , S. E. desea que el tribunal criminal ex-
trj^dinario tome en consideración , que el exemplo se- 

^ía este famoso brigán, fuese ahor
cado en^mgar de darle garrote. Embio a V. S, la car
ta del comandante de Constantina acerca de la 
aprehensión de este facineroso , y este documento me 
parece bastante suficiente para la sentencia , debiendo 

• prevenir á V̂. S. que S. E. vería con el mayor senti
miento que esta causa no se sentenciara al mas , den
tro de 48 horas : tengo el honor &c. El gobernados 
interino Larriu.=

carta traducida por el interprete Pedro J^ra- 
mon dice : mi general, tengo el honor de informarle que 
ya^ vengo de surprehender’Ĥa quadrílla de López ctf 
puesta de 27 á 30 hombres en la noche del 10 'á el
I I  , del corriente ; un desertor de esta quadrílla vino

í

á, Constantina, y me propuso de hacerme arrestar es
ta quadrílla si Je quería seguir : después de haber to
mado todas las medí Jas necesarias , marché con un des- 

k tacamento de treinta hombres para llegar á la casa don
de se hallaban á legua y media de Constantina , sobre 
el camino de la Puebla de los infantes , á la que lle- 

( gué á las tres de la madrugada ; los briganes estaban 
durmiendo en una sala , delante de la puerta había una 
centinela que nos dexó aproximar , de manera que he- 
moŝ ü̂̂ trado á bayoneta sin que ninguno de ellos ha
ya teindt# tiempo de uisparar un fusil : 22 de ellos han 
sido muertos. gefe de la quadrílla aprenhendido, y 

• êncerrado en las prisiones de Constantina: 19 caballos,
19 fusiles , y varias otras armas, son el resultado de 

 ̂ esta ŝpedicio .̂ Yo no he querido hacer matar al gefeKde b'lganes jRrpez , esperando que os podra dar notii^S .̂  ̂
• so b ij las otras quadrillas : marchará de Constantina oa- '* 
ra ^t ir en, Sevilla, el 13 baxo buena escolta. Tengo 
el honor &c. Maubin. =: G

•  •

• .
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N. ° 9.® Tengo el honor de manifestar á V. S. 
Bcabo de recibir la declaración de Miguel López, pre
so en el concepto de gefe de una partida de briga* 
nes, el qye está negativo, y ademas ofrece justifi
car ccn las justicies del pueblo del Pedroso , la Puebla 
de los infantes, Peñaflor, las Navas y Marcosinado set 
sargento de caballería del príncipe , hacaf de zo
pños , y su buena conducta como la de sus comjK’ji'?»̂ ,̂ 
ros , que dicen se han ocupado
partidas de malhechores, por orden del gobierno de 
Cádiz , y señaladamente la del Potrero, la de Perdi
gón y la de Muñoz, que en el íiltimo estado se ha
llan reunidas , habiéndoles muerto hasta 17 , lo que hará 
constar por dichas justicias y vecinos honrados de sua 
pueblos. En este estado y para el cabal convencimien
to del reo, que requiere el real decreto, espero que 
V. S, se sirva mandar se me presenten los testigos que 
D^Jan deponer del horrib e crimen que se le o1|l'buye,

48

V

V de haberle cometido , puesto que á la carta del co- 
ifiandante de Constantina f  o acompaña sumaria________ ______ -___ acompaña sumaria alĝ pna,
y las leyes del reyno, de que no puedo desentender
me , no permiten se quite la vida á un hombre poí 
el dicho de una sola persona , por autorizada que sea, 
excepto el Soberano , que por sí solo merece siempre 
una plena fé , de cuya prerrogativa no goza otia al
guna ; lo que be creído deber insinuar para que ven- «> 
ga en conocimiento del justo motivo que me asiste 
para molestar su atención. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Sevilla 14 de Noviembre de 1811. Marcos> 
de Oviedo—  Sr. gefe del Estado mayor.

Contestación. ~  El Excmo. Sr, Mariscal Duque d̂e 
Dalmacia , á quien he comunicado el oficio d̂ -̂ '̂". S. 
me encarga le manifieste , vé con sentimient#̂  qúe unos 
empleados de S. M. C. puedan reco ’̂̂ cer á un hom
bre, que declara ser autorizado por el gobierno de Cá-̂  ’ 
diz , enemigo declarado , y rebelde de S. M. C. ; Mi-̂  
guel López no puede ser considerado ^as que ¿como V  

' bandido; ha sido cogido con las amias en n ma- x 
po , y de consiguiente el artículo 8.® del decre  ̂ del- '’ 

.JExcmo. Sr. Mariscal Duque de Dalmacia , con \bcha

V

c <é\
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de 24 de Marzo de 1811, y el articulo segundo del̂  
decreto de S. M. C. con fecha ^e j6 de Febrero de 
1809 , indican bastante el castigo que se le debe dar. 
Si á pesar de todo esto la junta tuviere algún reparo 
en sentenciar su causa, el Excmo. Sr. Mariscal, desea 
que la junta lo manifieste con franqueza, para que en 
este ca¿^^^pueda pasar á una comisión militar, ten-cas^j^pueua pasar a 

m not &c. Larriu.=
de las Andalucías. Copla. =  

jij, o avisar inmediatamente á los Sres.
Ministros, y fiscal de esa junta criminal extraordinaria 
que preside , que en punto de las quatro de esta tar
de sin falta, se hallen todos en mi alojamiento, igual- 

.mente que V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. Se
villa 17 de Noviembre de 1811. El Comisario Regio 
general de las Andalucias= Conde de Montarco.e= Sr, 
Presidente de la junta criminal extraordinaria. D, Teo- 
timo^Escudero. —  ^

Otro. N. ® II. En oficio de V. S. de esta mcha
qvj£ acabo de recibir, me ‘jĵ e lo siguiente =  „Eo^o. 
.. *r. comisario'regio general de las Andaluc'tas.= Excmo-

Sr. : acaba de verse en esta hoia la cauSa escrita con-
„ tra Miguel López , acusado de gefe de briganes *. ha- 
„ hiendo concurrido á dicha vista los Sres. Ministros 
„  que componen la junta criminal extraordinaria esta- 

t j, blecidaen esta capital , y los que V. E. se sirvió nom- 
„  brar para la decisión de la discordia j y se ha decla- 

rado que el citado Miguel López , no se halla com- 
*„ prehendido en el real decreto de S. M. C. de 19 

de 1811 , y que se pusiese en noticia de V. E,V
como lo executo. “

su conseqüencia prevengo á V ., S. á nombre del

/ •

f

•  •  A

su C  ̂ _
JEley'lüt %ro Sr. , que hasta nueva órden mia no se ha
ga novedad coil^el expresado Miguel López , subsistien- 

• do en su arresto con toda severidad , y sin comunica- 
*cion ; exponiéndome V. S. sin perder momento lâ  vo- 

i  tacion indivicMal de los Sres. Ministros , con copia li- , 
fT teralfdel vot^ de cada uno, si constase por escrito^^^-^^^ 

presado los que no le hayan dado así, y  las razonest 
W e  se , h^yan fupdadp ,  . econipafiándome igualmeP"'

 ̂ G a

'í»
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V

¿mente Copia « la letra de la acusacior fti-cal , f  del real 
decreto de S. M. C, ‘de ip de Abril de 1811 , que 
V. S. cita y yo no conozco.

Dios g-uarde á V, S. muchos años. Sevilla 25 de No
viembre de 1811.—  El comisario regio general de las 
Andalucías.=  Conde de Montarco.= Sr. presidente de 
la junta criminal extraordinaria de Sevilla

Contestación.^ Excmo. Sr. comisario regio geijc'íp̂  ̂ , 
de las Andalucías. =  Excmo. da
lo que V. E. me mandó en el día de ayer, remito á 
V. E, copia de la acusación fiscal, contra Miguel Ló
pez , debiendo manifestar á V. E. con sencillez, qu« 
al firmar el oficio que remití á V. E. también en eí 
día de ayer, dando cuenta de la providencia dictada en-’ 
dicha causa , y firmada por todos los Sres. Ministros no 
reparé la equivocación del amanuense , que contenia el 
oficio con respecto al año del decreto de S.. M. C. y  
y tiene la providencia , pues dice con todas s|ti le
tras ' el decreto de S. M. C. de 19 de Abril de i8io« 

quanto á lo demas quef'V. E. me previene en nqpu- 
t»re del Rey nuestro Sr. ( que Dios guarde) ,, exponien- 
,, dome ’V. S, sin perder momento la votación hrdivi- 
5, dual de los Sres. Ministros , con copia literal del vo- 
3, to de cada uno, si constase por escrito , expresando 
3, los que no lo hayan dado- así y  las razones en que 
,, se hayan fundado “ debo hacer presente á V. E». con 
todo mi respeto, que la ley expresamente manda al pre
sidente, que jure tendrá secreto los votos, y libro, y no lo re«. 
belara á otra persona alguna sin licencia del Rey y su expre-’ ' 
so mandato j que esta ley en mi concepto es muy sabia' 
para que yo pueda persuadirme 3 que el- Rey haya querid» 
derogarla con sus reales decretos diri^dos á poner ^ " ‘plan
ta nuestra constitución , que establece como de sua 
principales apoyos ,. la independencia «ft'f orden judíciali 
prescindiendo de que si la ley manda que no se funden loa, ’ 
votos mal podré yo explicar las razones en que se hayan i 
fundado para ello, y de que en la instrucc^n que a*» me 
-ü' quandose dignó S.M. nombrarme presidente de la [untay 
se me previno que para su instalación á la mayor bre'̂ eda«f 
me pusieser dr acuerdo con el Exemoi Sr« comisario

>  t
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Como lo hice , y que diese cuenta á S. M. por el mi
nisterio de la justicia todas las semanas de quanto ocur-* 
riese digno de su superior noticia, como se ha practica-, 
do hasta aqui, guardando con las autoridades civiles y  ̂
militares la buena armonía que corresponde. V. E. pue
de estar muy persuadido que por mi parte ningún re
paro tendii^vo en manifestar á V. E. mi voto , quan- 
d^no en la conferencia que V. E. quiso te-

^ler contod^eltri^nal j y si V. E. sin embargo de 
lo qu?pfWre^m*^ff*leyes me lo manda , y me dice 
que tiene facultades para ello , pues á mi no se me ha 
comunicado mas que el decreto de S. M. C. nombran
do á V- E.. comisario regio general de las Andalucías 

.para reunir en un punto su administración : estoy muy 
pronto á remitir á V. E. testimonio de los votos se
cretos que ha habido en esta votación , y están guar
dados en su poder como la ley previene. El reo Mi
guel,^opez queda en la cárcel á disposición de fi
en mismos términos que hasta aqui. Dios guadü á
V.^E. muchos años. Seville^ad de Noviembre de 
Eímmo. Sr. =  Teotimo Escudero.

Exército imperial del medio dia en España, Copia N. ® 
j2. =  El Mariscal del imperio, general en gefe del 
exárcito del medio dia : considerando que la junta cri
minal extraordinaria de Sevilla, se ha declarado iiícom- 

• petente para juzgar el llamado Miguel López , gefa 
de briganes cogido con las armas en la mano á la ca
beza de su quadrilla , el qual se ha declarado él mis- 

, % mo culpable de los crimines que se le acumulan , con
siderando que los artículos 3 , 4. y 5 del decreto de 
S. M. C. de 19 de Abril de 1811 , eran aplicables á 
dichft^Iiguel López , y que de consiguiente la junta 
crímiSl >.He Sevilla no podia sin derogar á sus deberes 
declararse incompetente. Considerando que la impuni- 

•. dad de los crimines que ha cometido el gefe de Bri- 
j ganes López, sería perjudicial á la sociedad , y á la se- 
í guricüd de la tranquilidad pública , y que quebrantaría 
 ̂ los l ĉretos %e S. M. C. Decreto. Artículo 1 °
• fiom̂ rado Miguel López , acusado de ser gefe de qüa-«\

4 riiA , de haber cometido ladronicios públicos, y de ha

ft »
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b̂er sido cogido con las armas en la mano en estado 
de rebelión contra S. M. C. , será juzgado conforme 

.a las leyes por una comisión militar, y la sentencia 
executada sin apelación en el termine de 24 horas ? 
artículo 2. ® el Sr. general gobernador de Sevilla nom
brará la comisión , y tomará todas las medidas combe- 
nientes acerca del acusado. Con este fin pedirá á la 
junta criminal extraordinaria todos los 'doíumlntos de 
su sumaria de los quales se dará conocimiento á l^o!^> A
misión militar para que dé su seniejifiu , artlcifro 3. 
el presente decreto será dirigido al Sr. general go
bernador de Sevilla para que lo comunique á la comi
sión militar que debe nombrar , y para cuidar de su 
execucicn ; igualmente se comunicará al Sr. Conde de. 
Montarco comisario regio general de las Andalucías. =3* 
Sevilla 26 de Noviembre de 1811—  firmado el Marisr 
cal Duque de üalmacia= por espedicion conforme. 
t-1^ 6̂neral gobernador gefe del estado mayor gene^!,::  ̂
fiiim io Conde de Gazan , por ampliación. z= f.l*gefa

estado mayor del gobi^po. Larriu.= 7
N. ° 13. Acompaño á V. S copia de un bando^a-

ra que enterado de su contenido me diga lo que se 
Id uí.ezca sobre las providencias que c ¡niiene j y si 
piensa que su execucion puede contribuir al ŝ 'sieĝ  y 
tranquilidad pública. =; Dios guarde a V. S. muchos 
años.. Sevilla, y Juni..) d de 1810. =3 El general gober- d 
nalor Biron ue Darricau=. Sr. goberñadut de la sala 
del crimen..

Contestación. =■  Exemo.. Sr. : devuelvo á V. F. el', 
bando que se ha servido acompañarme con su aten
to ficio de antes de ayer , y después de m.arifcstarle 
mi tfeconocimiento por la. confianza que se sir^  dis- 
pensairme consultándome su contenido, tiebô etí F* rer'e 
con sinceridad que en ningún tiempo ^«timo ma> re
cesarlo. que en el presente recordar aí ciudadano lag ,«> 
sagradas obligaciones que le imponen las leyes, de abs-*' 
tenerse de todo aquello que prchiben con la mira riel' 
’’¿gn público , y espacialmente de quCita pretfril

« relativo a la segundad de los individuos que .
Aen la sociedad , que mas- á menos, se ofende üent'

i riel 1 
7iban \
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pre en la transgresión de una de ellas; pero asi ccmo 
este es uno' de los principales deberes de los que ’ 
la dirigen , lo es también el que lo hagan sin ofensa . 
de los derechos de cada uno, conservando siempre la <1»̂  
pureza de las costumbres , sin alterar sin evidente uti
lidad el orden establecido , y absteniéndose sobre todo 
de dar ocasión al malvado para que con pretexto del 
bien píiflBI^Wme del proxtmo una venganza que las 

no deben proteger.
Ba'JlP̂ feMüî |PlitllÍp̂ s que un magistrado no- debe 

perder de vista , paso á analizar el bando , y ante to
das cosas debo manifestar á V» E. que lo han informa
do muy mal, y ha hecho un agravio á. nuestros jue
ces la persona que le ha dicho que aquí se observa la 
practica detestable de arrestar a! testigo lo misrno que 
al criminal , y detenerle hasta la final determinación, 
de la causa: el-aunr de nuestro codigo á quien siem- 
pre han tributado las mayores elogios los s üios de 
euiOf>l , se hizo cargo al formarlo de la proteccion(| ûe 
se debe al ciudadano , y teniendo presente el derecko 

tiene, á su lioertad. mielftras no es culpable día—■
puso que esta no se le coartase sino quando constase; 
en deblia forma , á lo ménos por una semiplena prue
ba , hab:r cometido un delito: esto es lo que dispo
nen nuestras leyes ; lo que yo he < b'erva lo en el tiem
po que he sido /\:calde, y lo que ha visto observar á 

* todos los jueces sujetos al tribunal superior de esta pro
vincia , que ciertamente los hubiera castigado con la se- 
Veriiad debita ó h .ber notado que se separaban dê  ellas,.

' ofendiendo nada, menos que el derecho que adquirieron 
los hombres quamlo se, reunieron á vivir en sociedad, 
y siendo estas como lo son unas verdades no ign ora
das aljfc ôr nadie, no corresoonderia yo á la coiiíian- 
za que V? K. »  sirve di.-pensarme ,. sino le acon‘e3a- 

. se que'el pro, imo del bando d-be por est„ cambiarse,V" *  ̂ . Tt i:' __Á áfvtlT.
F CíU ei aiL-iuui<j i* - —- ------ i • j
■  dâ n̂o , bax "» respf>ns ib Udad a que delate qualquier e 
'lito vfie llegcü a su noticia haberse come ido; \ o con

En el articulo r. ° quiere V. E., excitar a todo cm

U to vine a au ---------- -------  r r
si er<] que' V. E.. quê  ha. tenido la bond.id de ñarl  ̂

’ mi-.«nsura „ llevaría, muy a mal el que le- callaso lofli

' (
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 ̂ ir;cor.vcr.Ieníes que encuentro en flexar correr semejante 
ífctei minacion. En España, como en todas partes  ̂ los 

f dfcJitos se dividen en privados, y  en públicos: unos,
V y otros ofenden regularmente al particular , pero con la 

diferencia de que los primeros perjudican solo al indi
viduo contra quien se cometen , sin que la república 
Teciba de ellos mas daño que el que síqn̂ ê ĵ » ver agra> 
viado á uno de sus miembros, quando f^^^^undos á 
mas del perjuicio que traen al ciudadjnu^iffiní^^ fata¿'^ 
can directa , y esencialmente á mé-
nos según el principio constitutivo de ella contra que 
se dirigen; con arreglo á esta doctrina modelada so
bre las obligaciones del ciudadano para con la socie
dad , y  para con sus iguales , han dispuesto sábiamenta 
Jas_ leyes que los primeros puedan acusarse , y perse
guirse solamente por los ofendidos, y que con respec
to á los segundos incumba esta acción á qualquiera del 
pueblo como interesados todos en la conservacU^ de 
Bq5 .Ua j y  ya vé V. E. que si yo no le disuadiese 
df  ̂publicar este artículo (j,'̂ mo se halla concebido/ría 
epntra estos principios , igualaría los delitos , y daría á 
entender al público que miraba baxo el mismo aspecto 
Bl que mata á su padre , que al que roba las coles del 
huerto ageno ; pudiéndose conciliar los deseos de V . E# 
tnandando que lodo ciudadano á quien conste haber
se cometido un delito de los que las leyes conocen con i> 
el nombre de públicos, tenga obligación de denunciar
lo j lo qual es aun mas de lo que aquellas disponen, 
pues aunque dicen que pueden denunciarse por qualquie-^ 
xa del pueblo, á nadie imponen la obligación precisa' 
de hacerlo, y por eso ni puede conminársele con pe
na alguna, pues esto toca solo al legislador, niV.-^PO- 
rerseles sí dexan de executarlo. ^

En el artículo 2. ° se ofrece premióla los delatores 
a proporción del ínteres de la dilación , que se reser- ,» 
varán sus nombres , y que no serán arrestados. Me es. 
bien sensible el tenerme que oponer también al conte- 

 ̂ de este artículo; pues puede tal vez V.€í. creerm'i pre- 
'^enido contra sus disposiciones, pero yo no debomcon- ' 
Piarle lo que puede ser perjudicial. V. E. no ignorWqu»

n
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la primérs obligación de los que mandan es inspirar bue> 
ñas costumbres al pueblo que está á su cargo , conserván
dolo en ellas sino se encuentra pervertido : por fortuna 
nuestra el que V, E« dirige se halla en este caso j y se
ria muy doloroso que causásemos á sus habitantes el ma
yor de los males que pueden padecer privándolos de los 
dulces p̂ uM̂ |L|l̂ e la tranquilidad , y seguridad : tan fa- 
tale^con^^Sncias produciría en mi juicio la publicación 

■ íf^'estp^rtíciü^^a^J^solo protege , sino que premis 
las estas j que desconoce enteramen
te nuestra legislación , han sido siempre en los países don
de se han permitido, igualmente perjudiciales a los malos 
que á los buenos, inspirando á aquellos la falsedad, y la 
calumnia , y á estos li doblez , y la desconfianza. Kecor- 
dara V. E. que quando se sirvió hablarme hace pocos dias« i a i a  f • — ---- ------ ---- •£

sobre confidentes , entre otras razones que le manitesté

siei^o 
ere" "el

|>ara no prestarme a su establecimiento', una fué el̂  des
crédito que tal sistema atraería al gobierno, no sret 

■ justo que por consultar el reposo público, se altere* 
repifo de los particulares. conoce que es obHgaci'%
sagmda en los que mandm el evitar los delitos mas bien 
que el castigarlos , y tan lexos está de lo primero , en 
mi juicio , el establecintiento de las delaciones- secretas, 
que en lugar de disminuirlos los aumentarían- sin reme
dio , porque si en el dia nos vemos en la dolorosa- nece» 

• sidad de castigar los cometidos , dexando correr el- artí
culo, nos veremos en adelante en la de castigar también 
âs falsas acusaciones , que crecerían gigantescamente es- 

• cudadas del secretoi con que se protegen» en ély Por estafr 
tazones y por otras, que no son para la limitación d» 
un oficto, soy de parecer no sdo' de que no debe puBlî  
carse^no: de que en- su lugar debe repetirse lo quedis- 
ponenTut^ras leyes , esto es, que el acusador falsm su
frirá la misma p<Éa que sufrirla el acusado s» le txsts9 

\>rob-ada la acusación.-

i

En el artículo 3. °  se dispone baxo» una multa cuy»
[gradu îon se reserva á V. E. que todo vecino esté obli- 
|ado í  sacar 1 *  á sus balcones, luego que sienta rum~"

 ̂ ■ taue algún modo pueda turbar la tranquilidad publicar 
Esta uetenninacion no es de la calidad de la» anteno»

i
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, riorps , antes por el contra>-ío debiendo ser ínteres de to

dos el que no se cometan crimines , y que cometidos se 
« j_ castiguen sus verdaderos autores, estimo sábia tal deter* 

minacion , y no me parece mal que se publique.
En el artículo 4. ° comete V. E. á los ministros de 

policía la vigilancia sobre estas disposiciones ; á que tam
poco tengo que oponer, siempre que cuenta

* de lo que noten á los Sres. Alcaldes del quartel  ̂ ó
'■ de primera instancia para evitaj^HL^m^^m^ pudie- ‘

ran hacer de una autoridad quen^le^atnhuy en las
leyes , y que dexada en sus manos pudiese traer muy 

I graves inconvenientes.
Dios guarde á V. E, muchos años. Sevilla 8 de Ju- 

r   ̂ nio de 1810, =  Excmo. Sr. José Mier, =  Excmo. S»,
■ general gobernador.

N. ° 1 4 =  Excmo. Sr. ; siendo una de las princi
pales obligaciones de los magistrados el zelar la obser
vancia de las leyes, evitando los males que ey.su es- 

 ̂ ^  taolecimiento han tratado de precaber los soberanos, ha- ‘
t  i ya algún tiempo que Sr, Alcalde del quart .̂ de 
la Magdalena, avisó á la real sala del crimen h^erse 
establecido pública y escandalosamente una casa de jue
gos de envite , ó de fortuna y azar , en la que hace 
frente á calle lombardos , manifestando hallarse soste- , 
rida por oficiales del exército francés , y que sobre ello 

% (• ^ ie le habian dado varias quexas por las mugeres , y»
familias de algunos paysanos , que empezaban ya á sen
tir las conseqüencias de una tolerancia tan perniciosg, 
reclamando la observancia de las leyes que los pro- ,> 
hiben.

Aunque las nuestras en esta parte son tan estrechas, 
f que al tiempo que encargan al magistrado la n»-iexác-

ta vigilancia sobre ello, sujetan á su jurisdi<#=ion á todas 
las personas inclusos los militares, ci’ idos de casa real, 
individuos de maestranza &c. creyó la sala mas pru/> 
dente consejo que preceder á la aprehensión real, avit 
sar al Sr. gobernador de esta plaza antecesor d,e V. EiU 

enterado de todo se sirvió dar* inmediatemente 
Tas órdenes oportunas para que cesasen dichos juegos, y 
ge contuviese un escándalo tan perjudicial : per  ̂poste-

Á
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riormente han llegado á la rea! sala del crimen direc
tamente, y con repetición otras quexas sóbrelo mismo, 
y habiendo encargado á dicho Sr. Alcalde se informa- j 
se si se había vuelto á establecer el' juego en la refe*<' 
fida casa, ha manifestado set cierta su continuación ; 
por lo que ha acordado que yo como su gobernador dé. 
á V. K .^ vis^  como lo hago , esperando de su rec- 
titud, interes por la observancia de las leyes,-

diciar las providencias convenientes á extir
par Uii'4^í'^fl5?^^íferment2 es transcendental no solo 
á los intereses , sino es también á la paz de las fami
lias , y á fomentar el ocio, que debe perseguirse en 
toda buena sociedad.

Dios guarde á 'V. E. muchos años. Sevilla 14 de 
Junio de i8to. Excmo. Sr. =  José de Mier =

Contestación. Sevilla y Junio 18 de 1810.= Ha 
recibido la carta que V. S. me ha dirigido sobre la ca
sa dfv juegos establecida en Sevilla : siento mucho Je- 

• per ^ e  decirle que es una cosa que no le compe» á 
V.,_S. y que de consiguijite no debe entromete il|e 
en "ella. Dios guarde á v. S. muchos años. — El 
general gobernador Barón de Darricaû r: Sr. D. José
de Mier y Salcedos Excmo. Sr. general gobernador» 

N. ® 15. Sevilla y Junio 13 de 1810.= Estoy in
formado que han entrado en e-ita ciudad en la ñocha 

•  del 10 al II  del corriente varios individuos proceden
tes de Cádiz: los alcal les no me han dado parte de 
SU llegada : • se servirá 'V. S. hacerles saber que casti- 

 ̂ *garé severamente á los que no me informarán con 
exactitud de la entrada de los forasreros : no necesito 
recordar á V. S, que es una de sus principales obli
gación  ̂, y que solo de este modo puedo juzgar del 
zelo CTn.‘|pe V. S. las llena.  ̂Dios guarde a 'V, 3 . mu
chos años.ss ElfJIfeneral gobernador Barón de Darricau.=3)Sr. gobernador de la sala del crimen.
 ̂ Contestación, s=: Excmo. Sr. !=3 del oficio que V. E- 
4e surió pasarme en el dia de ayer enteré inme
diatamente poi®medio de otro á todos los Sres. AlcaĴ  
'des dtl crimen , cuyas contestaciones originales remito 
4., ■ y. E»: pero al mismo tiempo creo interesante m®-̂

• ' ^  H
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 ̂ nifestaríe que 'las ob’igaciores' principales efe las retf'<,Íle? salas del crimen de esta audiencia compuestas de 

dichos ñres.. Alcaldes, y de su gobernador, ministros 
~ lodos del consejo de S. M. son la continua atención
sobre la observancia de las leyes criminales en toda 
la provincia y y la ítltima conñrmacion ó.revocacion de 
las sentencias de: los jueces, de todos susnU|^0S' inclu
sa la capital que es ea lo. que ocupan"'j'á'sT*xnañanaS 
siendo cWigacion par.icular de los^^^u^^Sres^Alcffiul«’i'< 
que tienen quartel, cuidar con lúste^eine^xi^^xa po-r 
licía criminal tn el que les esta asignado-,, vigilar so
bre la observancia de los autos de buen gobierno , man
dar arrestar los delínqüentes y formarles sumaria ; der 
bieitdo los Alcaldeŝ  de'barrio entenderse con dichos Sres.̂

' en todo lo que es. relativo á estas atribuciones. Pot.
conseqüencia de-ellos está dispuesto que tengan un asien
to exacto de todas las fondas , posadas , y mesones,, 
lai^o públicos como secretos, y que sus huespê ,§s lea 

f  pasvh diariamente nota de todos los forasteros que lle-
g6 i , con expresión de dtjpde proceden , y á donde se 
dirigen , que es la misma que se remite á V. E. y es 
conforme con un libro que debe llevar dicho huésped, 
y reconocerse si- se- nota alguna- contravención , ó sos
pecha :. no- teniendo el gobernador intervención alguna 
en los quarteles ,. ni pudiendo ,, sin ofensa dé las leyes 

. que no le atribuyen jurisdicción oríKnaria , estender sus,) 
facultades á. mas- que á la dirección de las; operaciones- 
del tribunal ,. de que es cabeza , á juzgar en su lugar 
las causas de los delínqüentes , á evacuar los' informeá- 
que se le piden dé la córte, y á cuidar de las cárce
les ,. y manutención de los presos de que es protector..

Tales- son las obligaciones- anexas á; estos núnistros; 
del Rey, que llenos de honor ,, y de zelo \(x n&n de
sempeñado. con una exáctitud que los íld hecho- siempre 
respetables: al pueblo, y acreedores á la. confianza del 
Soberano r y estando bien ciertos de no haber desmere-, 
cido uno, ni otro puede V- E. inferir quanto- les 

-̂ -̂ibrá' sido sensible la amenaza con quefires conmina en 
sú oficio ' seguros- como lo-están de no haber- daĉ  luí. 
gar 3; ella,, pues-- si en lA ciudad; han entracfo

(
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noche del i i individuos procedentes de Cádiz , muy- 

indiscretos era menester que hubieran sido para haberse: j 
éíb rgadT en las casas púbhoas , que es a donde solo al-. ( 
canza la jurisdicción de los Sres. Alcaldes desde que . -
„or el articulo 126 dé la constituccion se declaró „ que-

 ̂ la casa de todo habitante en territorio de España, e,
” Indias e.s un asilo inviolable, y que no puede en-.. 
’l i Í r s T f W a  sino de dia, y para un objeto espe< 

determinado por una ley : “  asi es que ni
be de los "l/t I
ni a nadie sino k quien lo puso toca derogarlo, esti 
mando añadir i  V. E. por lo que a mi toca qû , 
ta es una de mis principales obligaciones como .he roa
Sfestadr ni creo que hasta ahora he .faltado en lo mas
leve a. los que me imponen las leyes , de «uya in rae 
cion sería responsable solo al
a V. E. muchos años. Sevilla 14 de Junio de 3

poco, di,=
biendome llamado el Sr. Coronel comandante de. j .  
mar de esta Ciudad me manifestó que se hallaban en 
S  cárcel real y k disposición del Exemo. Sr. general 
gobernador, varios individuos de
con mi acuerdo se tomase providencia analoga al mo 
tivo de su detención; y habiéndolo en efecto exam -* 

. S S ,  Vedaron 4  i. disp’o.icion d.l 
rlb por corresponder á é l, el conocimiento de su ce
lío’ V..ÍOS 4  1. .  obr.. pí-blícs «  c a„

. S  ttabíjadores por no Kner ocopacion, y 
a disposición mia; para que como gobernador d 
hicieL que por uno de sus ministros se tomase 
S 4 .de su conducta. Entre estos óltimos fueron com-

Nicolás Márquez , Manuel Clemente., Eer-
S ? o  C«?io , S«a,.n, S.b...i.n H.d. g» , J  M -Íflftta Tamavo , todos los quoles fueron arrestacos po*

?roirUs Kbe’t dado ropa \  para !

«1 oñcio V lista con que dicho Sr.
ív habiendo pasado el oñcio y Jisia con qu 

^ o |  para que Je* fonaase Ja cwfesfendiente capsa-.

/
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pero íraiieirijo procec!í5 o á recíbírTes ses decíaraciohes' ía 
manifestaron .los referidos hallarse procesados por Ja ju- 
iiisdiccioñ militar, y tan adelantada su causa que espe- 

*i<raban se decidiese inmediatamente, de lo que el expre— ■ 
sado Sr. Alcalde avisó en la mañana del miércoles á la 
saia : esta que por una parte desea guardar con- la ju- 

» TÍsdiccion militar la debida armonia , eviían^^ eompe-,
len ciasy que por otra no puede mkar iSi?*íiidiferen*' 

t cía, el que los vasallos del Rey^qu^n^sraiinili^íf^^-i
sean juzgados por otra jurisdiccioF^SP' f̂fPl^^^^ue las 

‘ leyes Jes designan, previno al enunciado Sr. juez lo
que estimó prudente con el Sn de conciliar estos dos 
estremos; pero en la misma noche me oíició=' diciendo- 

f  haberse presentado •. err la misma tarde en i la cárcel un
sargento ' 2-, ® del regimiento N. ® 13. ® que hace de se-' 
cretatio en la causa dando orden al alcayde para qu& 
en - la mañana siguieate á hora de las 7 los tuviese pron« 

conducirlos al consejo de guerra,, y que,, ha- 
/  BiewJolo avisado el alcayde me lo noticiaba para' que .

3̂ ,, tomase la deliberacion-.;í;onveniente. En la mañanas 
«guiente á .las 6 se presentó en mis casas el enunoja- 
do individuo, que ya traía una orden del Sr. ge fe. del 
estado mayor que mê  manifestó para que el alcayde los 
entregase, con tal priesa como q.ue á las 7 debía, em
pezarse el consejo de guerra que estaba convocado pa*  ̂

^  la -juzgarlos : en tales circunstancias , y por evitar con.- „ 
secuencias tal vez desagradables , estimé prudente ordenan 
■ 1 alcayde cumpliese lá orden ,. y asi se verificó hablen- 
do Sido conducidos al consej.o de guerra, que no sé la pro*' 
videncia que dará.
_ Hace ya tiempo que la sala del crimen desconocien
do los prmcipios con que obran en esta parte lot,. mi
litares-, mira con dolor su modo de procedetfi.a^no de 
lo determinado per las leyes , según quales el-reo 
debe ser procesado , y castigado en su fuero, hallan-/» 
dose esta doctrina conforme con la misma ordenanzaí/

 ̂ müitar ; en- el anterior gobierno como en el presenteJ
juiisdiccion real cd(i tanta fescru:̂ '' 

puiosmad que jamas se ha verificado el haber castrada, J 
lu  piocesado á ningún individuo sujeto á la militar^ luiy

T
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blén̂ olas remitido- á su juez siempre que los ha apre
hendido ; y quando en las causas cié los paj’sanos se | 
han hallado complicados , ha hecho sacar testimonio de 

» la culpa que Ies ha resultado, y lo ha acompañado con»- 
oficio atento á su juez ; este es el modo conque la ju
risdicción real se ha conducido con la militar; este es el 
que prescriben las leyes , y el conveniente para casti
gar los ^BfiWPsin ofensa de los derechos que la razón 

justicia acuercî an al delincuente, y e-te es final- 
riiente[-'4??̂ q;í!#“SP!’f?^^Ue con la misma religiosidad ob
serve la militar , para lo qual interpone la mediaci n de 
Y. E. á quien no hay necesidad de manifestar que es 
nula toda sentencia , ciada por quien no tiene jurisdicción 
fpbre el sentenciado. Nadie ignora que las leyes milita
res son tanto mas duras , quanto es mas estrecha la obli
gación del soldado, que la del paysano , y es muy do
loroso que éste sea castigado con las mismas pen&s que 
aqueLsiendo tan diversos en sí, y en sus conseqiíencieS 

. los pactos que vicia el uno de los que quebrant.# el 
otro. Ningún hombre puede -set juzgado sin incurrir |̂[̂  
injusticia por otras leyes , que por las que debe saber ; 
y ciertamente para el paysano no se ha promulgado el 

’ código militar. Ni tal sistema puede cohonestarse con 
el pretexto de las circunstancias, porque la autoridaci 

' civil que no prescinde de ellos, ha sabido establecer 
 ̂penas análogas á las mismas , erigir tribunales que ex
traordinariamente conozcan de su transgresión , y aun 
obligarles á determinar los casos que ocurran en el es-r 
"trecho término de 24 horas.

* No es solamente el de los S reos de que llevo he
cha mención el que me obliga á recurrir á V, E-: ég 
el d^todos los peysanos que se hallan arrestados poe 
la ju^íic^on militar , que según los principios sentados 
debe solo nimitgjse á conocer de los delitus sujetos á 

vsu jurisdicción : hubiera para esto recurrida al Exerao» 
^ r . general gobernador , de cuya jurisdicción no dudo 
||lo hubiera conseguido j pero hallándose V. E. á la fren
óte detesta, pí-Ji'incia con las facultades que son noto- 

rías, he creidO' mas conveniente dirigirle esta expob*P 
£Íon '̂ suplicándole á nombre de la real sala, que pie>*

6 í

f « 
»

/

(*



f

\

\

i

¡6t.
sido se sirva pasar los oficios convenientes, y ccn ís 
f'romuud indispensable para que los expresados reos que- 

 ̂ disposición y  en lo succesivo sea conduci- 
O precisamente tocio paysano deHnqüente al Sr. Alcalde 

del quartel para que con arreglo á su delito le fórmela 
.coirespondiente causa, y  la pase al tribunal para que 
sea juzgado según las leyes del reyno. ^ .

Dios guarde a V. E. muchos años. '^Sevítfk' zRjJi'  
>n.o,de ,8ro.= Excmo. Sr. J o s é M i e r ^ ^ o ^ ^  
i-1* X)Jas de Aran:za. .

ha S Se tne acaba de dar parte por el alcayde de la real cárcel de ha
berse fugado dt-1 presidio .urbano , los dos presas nom--̂
cauí^b Márquez, y José Tadeo Zapata, cuyai
causa he solicitado infinitas veces se sentenciaraj y ^  
habiendo tenido efecto mis solicitudes , no puedo m̂ nos 
de hechar la culpa de esta fuga á ,1a ;gran neg1i«ancia 
. e ese tribunal. Dios guarde á V. S. muchos ii^s.zrs 
El%bneral gobernador Barón de X>arricau.-= Sr.Tobera ■ 
.Ji^or de las salas del crimen. gobez-̂

Excmo. Sr. ; el ofi,cio\ue V. E. -se -sirvió pasaífc.ai 
,en el día de ayer en que .dice expresamente
” de Ĉristo-'
„ val Márquez , y José Tadeo Zapata á la gran nerfilen
„ cía del tribunal que tengo e/.honor de presidfi  ̂lo ' 

«.do c o . „ „ . ,
jan a co„o«r I, ir.floer.ci, ,.o  pueda WLr 1.  W  
de los reos, la susianciacion de sus causas niTnnrf«  ̂ ®

y d. . , u e T ¿ a r s ¿ ° S .
qué ¡ r 'L v a i i ’ c ?  -í” '

futras iguales ^   ̂ ' niuch<9>i .exemplafes de-rugas ĝuales y de reos de mayor gravedad, .̂ ue cons--.
rlt L  ■ ■ , presidio por negligenciaáf
mo oficio%eV"F'’" " ’ se Ja prueba ,en ê  mis- 1<ír̂ ,u ' P*̂ es diciendo que .seĈ on ^
mo ofic io  rií. V  IT ’  se la n a  na Ja prueba ,en el m is- 

. ' y e V. E. pues diciendo que se Cía fugado'José ''
' ¿  ,1 ° que ni es de la causa de M aZ ez nt ,

I jene .abierta, ni de ningún otro modo «stá ĝuj6to .¿

r '
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la sala del crimen , no podrá V. E.- ménos de persua
dirse de que no es á la gran negligencia dei tribunal, 
á quien se debe hechar la culpa de la fuga de los pre- 

 ̂ sidarios , sino á la tropa que los guarda, pues asi co-r,' 
ino ss fugó éste estando sentenciado, se hubiera fuga
do el otro aun quando también lO' hubiera estado.-

Es una verdad que V. E.- se sirvió oficiarme en 29 
de Enei#f^íiftmente para que le informase del est a- 

WjÜfP'fte la causa de Cristóbal Márquez á que le contes
té qub'<fS>â fiÍ'̂ ffr=¥í%ala solo desde el dia 11 dsf mis
ino , se había pasado al fiscal de S. M.- que" aun 
no la había debuelto t también lo es- que en 24'- de 
Abril ma entregó el Sr.- D,. Teotiino Escudero , un ano-- 
nimo sobre la misma causa que le había remitido V.- E- 
"de que se hizo el uso que mandan las leyes y y que 
finalmente: en i.-° de éste me pasó V. £. oficio en que= 
siniestramente informado de que en la causa había de
moras ,. le contesté con basta-nte proligidad manifestin- 
le su^stado,, y curso que había tenido pero- la- ',̂ la 
del crimen por ningún título puede prescindir de 
qu^ órdenan las leyes y lAicho- ménos á presencia de 
Jo que- S.. M.- se dignó expresar en i2’ de Julfo de' 1808 

’ diciendo que ,, los tribunales,. Organos de la ley , im- 
pasibles como, ella misma .juzgaran con independen- 

’ cía. de: todo otro poder ; habiendo-sido- bien: sensi-- 
ble al que tengo el honor de presidir,, el ajamiento con 

* que- V; E, degrada el jconcepto que siempre ha; procura
do adquirirse, con el'soberano y el píiblico ,-supohien-- 
fiole-nada; ménos: que gran negligencia-en el’ desempeño* 

* de SUS- obligaciones,, de. lo- qual por- fortuna está- bien
libre- -vT T-* • JSyr embargo- de; esto y para que V. E. se- sirva- oe-
ponev^l--^oncepto que ha formado-, repetiré qu e 
la causa s^pasó^á- lá sala en- rr de Encero por la<J,un-¡t a - criminal extraordinaria para que la continuase , y sustsn-- 
leíase con arreglo á las leyes generales , quien en el me
to hecho de haberse desprendido de su conocimiento, 
falló-%ue a U;̂ m6nos: por entonces no hallaba: eonve^ 
cidos a. los reos dé los delitos de que se les acusaba,-^
gite- lio les pobia; imponer, la- penaj capital.- En- el- mismc'

• ^
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día se pas6 al fiscal de S. M. quien les puso la acusación 

I el 31 , en cuya fecha se mandó dar traslado de ella á 
,  l̂os reos ; pero antes de ofrecérseles la causa fué necesa- 

'lio ratificar los testigos del sumario, lo qual es tan de 
esencia del juicio según las leyes, que sin este requisin 
to no hacen fé sus deposiciones ; todos ellos casualmen
te eran forasteros , y fué necesario hacer l̂e^a.í'hos que 
contuviesen copia de las declaraciones, reríYtií^a lasjls: 
ticias de Xerez , los Pa'aeios, el Arahal.. Marcĥ ^ r̂̂  ̂
Utrera , y esperar su devolución en j o  qu^'^S^leó no 
poco tiempo por la bien notoria dificultad que ofrece en 
el dia el transitar, no solo á los particulares , sino aun 
a los mismos correos. Presentada la causa con esta so
lemnidad esencial se ofreció en el mismo dia á Márquez 
que no la tomó luego por carecer por su pobreza do 
abogado y procurador , pero habiéndosele nombrado de 
oficio , y contestado á la acusación , se le ofreció á Ja- 
bu|g que por la misma causa tampoco la tomó ^ m e-  

^ ^a?..mente, y fué necesario proveerle también de ^boca-
y procurador, para ^ue absolviese el traslado. L -  

fciendo uno y otro, propueíto su respectiva prueba.  ̂Tal 
vez parecerá á V. E. demasiado tiempo el que han tar- 
pado dichos reos en despachar la causa; pero antes dixa
Lr-Ii’ íl' /  ® considera que el
hlhS V representa la vindicta pü-

^  blica y el verdadero interesado en que se administre ius-.
d T L b l  P«̂ er 2 1 dias, después'
de haberla ya visto, y reconocido en la junta, que es
voluminosa, y no de poca gravedad, qu¿ los abogadS 
han debido extractarla toda, y que aun esto se ifs ha " 
interrumpido tres veces, sacándola de su poder para tisi! 
tarla, y finalmente que la ley concede' á loŝ  re-as 80 
días para proponer y hacer sus pruebas, que/1 fTibunal
da fríaterfa'^“'*̂ * ’ T  niaraviHaráf eadie que entien- 
lo se hT dP término, que so-.,

i l  fnr mientras se han hecho las provisiones f
i  y entregado a las partes habiéndose desde el mismo dial

üYtnrse , habiendo tenido la sala por fin en la susn̂ n̂  
fion, ver si podía evitar que pidiesen restitución qiíê coa
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arreglo á U ley no podía negarles siendo menores, y 
tratando de justificarlo el uno con la partida de su baúl 
tismo , que quiere traer nada menos que _ de Ovied f 
de donde es natural, y es necesario averiguailo para 
dar sentencia justa en su causa ,, porque como dice ter
minantemente la ley que deben catar los juzgadores quan- 
,, do qaii£jjg¡^ar juicio de escarinienio contra alguno , 
^nue es aquella contra quien lo dan..-, ca mas
,, crud̂ nê ^̂ d̂eb̂ n escarmentar al mancebo que al vie- 
„ jo f̂n al'"?Sozo' '̂^ue son sus pala-bras.

Este es el estado que tiene la causa j el curso que 
ha llevado, y lo mismo que el tribunal contestaría á 
S-. M-. en caso que le pidiese razón de su conducta, 
estando bien seguro de que merecería su real aproba
ción la que ha observado, porque se notaría que la causa se 
recibió á prueba con todos cargos para evitar .dilacionesj que 
siempre en el mismo dia en que se le ha dado cuenta 
de m estado, ha dictado sin la menor demore, la, nro- 
vid^cia que corresponde según las leyes ; y que M es- 
redo sujeto religiosamente ^ la que mandan ; esto c®lo 

toca al tribunal que no es arbitro de alterarlas ha
biendo jurado su cbservancia , y lo que ha acordado 
diga á~V« E. en contestación á su citado oficio , añadién
dole que aunque en algunas épocas ha tenido hasta 430 
conclusas en poder de los relatores sin contar las pen
dientes , tiene hoy la satisfacción de que solo haya 17 
de una y otra clase , y que del gran número de presos 

, que se halla en la cárcel solo estén á su cargo C4 que 
* es lo que jamás se ha visto , y no se vería si hubie

ra en su despacho gran negligencia-
1 Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 7 de Ju- 
nio'il  ̂ i8ri. Exemo Sr.= José de M icr= Exemo Sr. 
,gobernad% militar.

■ - N. ® 18 = •  Desde que en ii de Mayo de este ano 
se creó en esta ciudad por el Exemo Sr. D. Blas de 
Aranza , el empleo de comisario de policía , entendió 
el tribunal suoerior de la provincia, quê  las atribucio- 
jies que se c'^cedian á este nuevo funcionario púbj^ 
no eran , ni debían ser otras que las necesarias para vi 
gilat sobre la exacta observajicia de las leyes , autos
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de bíien gobierno, y denv's disposicinnes que emanasen- 

1 de este , especiahTvenle- relativas al orden publico , y á 
¡la seguridad perronal que debe disfrutar todo dudada-- 

’̂ 'iio en la sociedad legíima, y sabiamente estable
cida; estando sus fus eiones- en- el' mcmeato mismo en 
que conociendo que un indivi-luo era delincuente se ha*

' acreedor á que se I'e recombiniese , en
juicio , y se declarase si se había hecho-^^^^^edoi^¿£ 
la pena.,

Tenia presente la sala del crí-me'^^am^^^iíSíe- en> 
su Opinión „ que siendo la policía en su esencia el arta- 
de procurar á los-hombres reunidos en sociedad las ven* 
tajas que resultan de ella, por mediv,/ de la observancia- 

I  ̂ leyes dictadas por l>a recta razón , y la- equidad.
I natural , á que los buenos se a.daptan voluntariamentej,

y  los malos se sujetan por temor del castigo , debía ha
ber gran-le diferencia entre un funcionario público en
carado en que ninguno se sustraiga; de- su observytcia,

4  y ejf'magistrado á quien toca oir al reo en juicúi , y 
dí#!lrminar por su sentencjf> si se halla,, ó no conven
cido- de haber faltado- á lo que disponen; lo qual no 
solo es- conforme a. lo que han observado las naciones; 
sabias en sus tiempos mas florecientes,, sino también á 
lo que se nota establecido en el real decreto de i8 de 
Febrero de: 1809 según el’ qual ni los comisarios de po«- 

S  licía de- Madrid,, deben mezclarse mas que en executar,. «
y  hacer executar las érdenes que se les comuniquen re
lativas á forasteros,, pasaportes, posaderos-;,, y demás;, 
persOTas de quiénes habla el reglamento; aprobado- por < 
S.- M,. en 17- del mismo ,, ni alJi se les concede en es
to mas facultad que la de- detener al infractor dando 

 ̂ cuenta al intendente general’, quien si halla-fusta -̂de-*
tención debe proceder á la prisión formándole/n su con
secuencia- el proceso verbal de que- halffi dicho regla- 
mento no encontrándose ni en este , ni en- el expresado f  

i leal decreto que i  los comisarios , nf aun al mismo In- (í
tendente se- les haya autorizado para, proceder ju^cial- ll 

^^^.^ente y par los trámites legales , á '̂firibit causasj.
Baeer cargos, y poner sentencia definitiva. i <

£stas funciones, .que por su naturaleza exigen un*
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jurisdicción que en rmestro estado solo reside en el prín
cipe , ó en las personas en quien éste la delega, y la,  -  - -  — -  .  *  I 1 1
exercen en su reprasentadon parece , con arreĵ io a tos i

. . .  1 r n «1 B Iprincipios sentados , que con las que el gobierno h' queil-̂ ' 
do separar-de las que son necesarias para conservar la se
guridad general del estado , y particular de los indivi
duos , atribuyendo las una§ á los ministros eneargados 
de la p̂ lWWN̂ y dexando las otras á los magistraaos, a 

t:* 5̂?fPfnes únicamente ha delegado aquella jurisdicción.
PeoíJ  ̂>flWB>í‘’’dt''Sstos principios que parecen obvios al 

tribunal superior de la ¡provincia ha notado éste que 
desconociéndolos, ó desentendiéndose de ellos el Comi
sario de policía de esra ciudad ha procedido , y está pro
cediendo con una arbitrariedad que considera digna de 
atención, y de remedio; y aunque no le es fácil com
probar su aserción con casos especificos, porque no tie
ne en su mano los documentos justificativos , por una 
parte ha advertido por los que diariamente le pasa el 
aleare de las cárceles, que desde su nomhramientiyha

* puesto en ellas , y continua poniendo un gran númí||jO 
dfr̂ ndividuos que suelta deĴ ues quando tiene por com- 
benienté; ha sabido por otras personas fidedignas que

‘ Tecibe declaraciones, y confesiones , embarga bienes, 
y pone providencias difimtivas quando le parece ; y ha 

‘ «ntendido finalmente por otra , que exige maltas, conde
na en costas, percibe derechos, impone apercibimien- 

* tos , y  en una palabra exerce una jurisdicción muy di
ferente de la que le conceda su título , y autorizan las 

'leyes.
* No ignora el tribunal que según los principios sen

tados se han segregado del conocimiento de este, los ne
goci.^ que se han declarado de mera policía , parecien- 
dole^e ^  mente de S. M. es que en ellos queden su
jetos los ' comî îos en los pueblos donde ha tenido por
combeniente crearlos, inmediatamente al Sr» ministro de 
iCSte ramo; pero al mismo tiempo estima que no solo 
tiene un derecho indispensable á hacer que el comisario 
de tita ciudf limite únicamente sus funciones á las que 
el citado reglamento ha declarado pertenecer á la 
c.ía, sino que creé faltaría á sus deberes si peripitiesei ^
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que se mezclase en otras n̂e no ?on cíe sus afribucio- ’ 
i.nes , ó que aun en estas usurpase en el modo de pro* 
peder, Jas que son propias de la magistratura. Nadie ig- 

“' mora lo que interesa al Soberano,, al estado, y a los 
individuos., la conservación de la libertad civil tan reco
mendada por la razón , y por las leyes ; que por eso 

autorizado la prisión , sino en el^c^^^.en que 
debiendo recaer sobre el reo una pena , obra
á lo menos con él una semiplena prueba de haberse 
cho acreedor á sufrirla : y siendo eífST lí^fs in-

‘ dudable , parece consecuencia que los mas de los in-
dividüos que ha arrestado, ó los ha hallado reos, y ha 
decretado su soltura , ó los ha encontrado tales , y ha 

l • expedido por sí sus causas , vulnerando en el primee
I caso el derecho mas sagrado que el hombre tiene eir-

la sociedad que es el de su libertad , y usurpando en 
el segundo los que son propios del magistrado, parecién-

todos hibrán sido arrestados por ‘mer^fal- ■
4 tas una policía, que aun no. tiene en el vulgo*toda , 

 ̂ la.̂ Jublicidad combeniente , ,̂ues habiendo sido detenidos
algunos en la prisión un tiempo muy notable, tocaría 
en crueldad el habérsela hecho sufrir solo por esto.

No es ménos cierto que ef hacer cargo á los reos 
decretar el embargo de sus bienes, y por providencias 
dehnitivas , imponerles penas, entre las quales se nume*. ‘ 

^  condenación de costas , y el apercibimien-.-
to , requieren una jurisdicción que está fuera de la es- 
féra á que debe limitarse el comisario de policía , quien 
en quanto la ha explicado de este modo, sé ha excedida* 
en sus facultadesha causado nulidades , y se ha hecho * 
acreedor á las penas que las leyes imponen á quantos 

* la exercen sin habérseles atribuido s sin que deb̂ ŝer-
Yirle de disculpa el que alguna vez haya pM.cedmb de 
acuerdo con otra autoridad , si esta ha of .«cido de la ne
cesaria para prorogar la suya en perjuicio de las legiti* 
mámente establecidas , lo qual sería querer cubrir un 
aesorden con otro no ménos digno de remedio : siendo- 

— î v̂ ambien la exáccion de multas en qCe debe Kabee 
, regla pública para imponerlas en su objeto por el pe-<̂ 

IJgro que corre que haya exceso en lo primero, y maf

r  * ■ 1
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el que ha movido al tribunal a hacer_ a \ . h .  esta ex,- } 

 ̂noticien ; este respetable cuerpo a quien el Sooerano, y 
Ls leyes la han confiado tan grande, ha pioeuiado-siem- 
nre acreditar su moderación , evitar disputas iidieulaŝ
V contenerse en los límites que aquellas Je prasenoen . 
ñero el SlffíW üeo'debe ser su ptimir objeto en la par- 

J r f S e  se ha puesto á su cuidado, y seria reprehensible 
' I los uS^3bei^o. y del pueblo, si- notando estos

excesos cerrase los oidos; á sus clamores , y dtxindo-
lo-abandonado á la arbitrariedad de este individuo da
cuyas providencias no sabe a quien quexarse , no pnsm- 
seVanto esta de su parte para corregirlos; a cuyo fin 
ha decretado ■ que yo como stt gob̂ jimador lo eleve 
do á la a.ta consideración de V- E- para que en el par
ticular se digne dictar las-providencias que estime coa-

fc, t  _ - r e a l í c e  r A P T e t n s .
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“ el á 1* dispuesto por las L.s layes, reales cecretos,
sSe 
DiO!

„_.S d
Sr. Conde de Montareo.

fe insSucciones de S. M- -
Dios cuarde á V. E. muchos anos» Sevilla zr de 

hte%  de ia ii.= : Exemo. Jos6 de M i e r - =  Exemo.
I ^ o n u ®  u e  x T x u i i L o i  >  T 7 '  -VT o  V —

Comisaria regia g en era l de las A n d a lu c ía s . JN. 19.
El Exemo. Sr. Mariscal Duque de Dalmacia me dice con

* fecha de p del corriente lo que sigue.
Sr. Conde : la atroz conducta que observa el par- 

* tido insurreccional con los súbditos de S. M. C ., que 
”  los acontecimientos- de la guerra hace caer en su por 

 ̂ der ha dado motivo á la proclama y órden de repre-
* ** salías que he expedido en 3 del- actual ; en esta ¿poca 

*’ va me constaba que el general Ballesteros había te- 
” nida la barbarie de hacer fusilar á un oficial y quin- 
’ ’  ce'%ldndps del regimiento fixo de Málaga número 0,, 
” al servicié- d<j*R8y , cogidos en Cártama el 16 de Fe,-

/ ’ brero ; pero yo ignoraba aun , que uno? oficiales de 
V ías tropas de Ballesteros, que habíamos hecho pns^- 
r  ñeros á la sazón , le habían escrito que a ellos les- 

cabr’ía-igual'^%ierte que experimentasen los primeros  ̂
** este aviso lo hubieran respetado hnsta los salvages, pe- 
)|,io Ballesteros se- h» portado de muy diverso modĉ

« •
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,, ha quer'do bañarse en sanofre vhs mon-T 
c„l,„a,„en,= á vi,„ i b  jÍ„. T  s m
ter-ja «u poder ; su ferocidad írK •

„  ta el ounto de anurcier T  o í  1  
i, /e habían escrito , .̂,e d-bian rí̂ iV
„ y.e lo^a^andonaba?  ̂ de^^^r I

-::: í.et:i;„*r;„r'f¡-'.ro :■ v ! t ^ r  f
)y espantoso , mucho meior nnp nr, * t̂ ji-c- nombre 
), deci:le , y verá con horror que^éÍ*¿iSÍ^ S l £ s f ^  
„  ha proyectado envenenar á t o d ^ T l o T ^ . ^

„  ros nos muestra la fecundidad de su genio v f  ̂  
después del veneno que ouierp Pm^ r 7  tal vez
dios aun mas horribles — ^Como ®

„ ô e ,od„s ,e P - 0.v .r i ; r e „ v ™ e S r B \ “ e r i 7  
,, %n-veniente mandar la carta ohp h» • *"
,#lo sus infames designios sê  ani#cianr,
>, tribunales de las provl'íclas df F todos los
„ por ,el exército del medio dia v ?  P®"® ocupftas

:: P u e s te r o s  t y t ^ r n  " 0 ^ 0 " ^ ; ; ^  T e T r
„ Jas penas en ^ue ha incurrido ŝ egun ’las leves 
„ misrno para que todos se prevengaf^ precabir d^
„ efectos del veneno que se orononJ P J«S

■ ■ m̂bien . Sr. C r .L !"  V. E.„  podrá también Sr emplear, V. E.

”  L ' i S d o t v  “ " S '™ " ’?
corresponda. =  Tengo eT'honL‘'d!'^"'!t” °̂̂ ^̂

■99

,5 las seguridades de mi mas alta nn ~r4 •
S..¡.r.l g ,fe.=  K m ad o /i ¿ X ! * , ”" *  f  

„ Dalmacia. “ -luqjiscal IJuque de

ra que tengan el del general Ballesteros . pa-
® " S J ““ *’ “ -pii»#»"» i J  di,.isicione, del Sr.. M „S 'eÍ pora'ue'ad u  

«1 dererb» da gema, parado pSr S e .  ,a ,’° „ . a S

i
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ceiná'Sy autoridades cultas, comunicándolo V. S. alas 
depsndientes de la suya#

Dios guarde a V. St muchos anos. Sevilla 21 de Mar-  ̂
zo de 1812.= El comisario regio general de las Anda- 
lucias-= Conde de Montarco. =■  Sr. regente de la real
Audiencia de Sevilla-

bY. mío : siento mucho',. de que la im- 
pedma hiciese a- V. padecer la suerte de prisionero y sus

■ )

'•¿Compañeros ¿el estado de los ochenta caballos no per- 
mitia o'fra q̂ ue haber desfilado por la> izquieida de
la montaña. =  iYr lo que pertenece á que seia V. afusi
lado si se procede contra la vida de el traidor a su pa
tria Amabai,. debe V. responder al general Marancin que 
Sí afusila á V-lo haré yo imbiolabreinente con quantos 
franceses están en mi poder , cen el general que tengo- 
en Ceuta, y que se declara- guerra á muerte y me valdré 
de envenenar 4 él y á todos-sip gmeraleŝ , cuya opera
ción ^  hé* puesto en planta á pesar de- una multitud 

5 de pammes suyos que lo- han ofrecido,- por̂  tener mn 
corgjon generoso , cuyos senúmientos no debia; raanift  ̂
tar con unos militares- que- tienen valor dé amenazar 
con quitar á V. la vida,, si- se hace con un traidor a su 

r patria que lo merece y viva-V. seguro que como á V.- 
- afusilen toda la generación de Amabili tendrá’igual suer- 

te ,. y todos los« franceses de- Cádiz la Isla de León y 
¿lemás puntos de- mi mando y  en cuyo- exército publi
caré la guerra á muerte.=- Tenga V. serenidad para 
nj'orir por su patria en la persuasión que la muerte de 
*V,. será pagada con la de- seis mil franceses* que están 
Baxo mi-poder y mande V.. á su afino.- que S. M. B.—- 
El- capitán general de las Andalucías y general en- gefe 
del 4 . exército.—  Firmado. —  Vallesteros.

Es copi^conforme. =■  El secretario-- general de lá co-- 
nvTsarra; regia ¿Aeral de las Andalucías. =-■ - José- de la*
Concha.. a .
í N. ° 20.-=- Comisaría regía general- de las Anda-

Airnás.,jp:-. Enterado' por la de V. S. de ayer de que poí 
ser tiempo de'’facaciones no- ha comunreado á esta real̂

• audiéncia , mis órdenes de 21, y 29 del actual, y la 
«arta del general Ballesteros de q̂ ue acompaña copi^

/
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Íio puedo ménos de manifestar á V. ?. que slenTlo las 
provider.cus que tienen de una naturaleza tan extraor- 
dinaúa no ha debido V. S. retardar su comunicación al^  
acuerdo ni á los tribunales siibalternos de su territorio, 
y asi lo executará V. S, inmediatamente dándome avi
so de su conformidad , y de haberlo executado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Sevilla 
•1812.= El comisario regio general de las Andaluĉ gjgj  ̂
■ Conde de Montaren. =: Sr. Decano^reg^j^_i^rino de 
esta real Aud¡encia.=

Copia de Oficio. N. ° 21. =  Remito á V. S. diez exern-
jjlares de una carta que en 9 del corriente mê  escribió 
el Exemo. Sr, Mariscal Duque de Dalmacia , incluyen- 
doma otra original del general de la insurrección Balles
teros , y manifestándome la conducta tan atroz que ob
serva éste, y los de su partido con los súbditos del 
Rey nuestro Sr. y de la proclama que he d̂irigido en 
Cíyrseqüencia á los habitantes de las Andalucías .̂y de 
Extremadura para convencerlos de la necesidad en que I 
¿a hallan todos los bueníj¿ españoles de reunirse ¿̂̂ una 
sola opinión , como la única cosa que puede salvar la 
patria de la ruina total que la amenaza. =  Como la ilus- 
tracion de V. S. conoce que esta será infalible, si sub
siste por mas tumpo la desunión que ha reinado hasta aquí, •  
espero de su patriotismo que hará quanto le sea posi
ble para inspirar general , y abiertamente la unión en* 
los términos que corresponde , como debe hacerlo todo 
buen español : y que se servirá darme cuenta de lo 
que execute en esta parte. =  Dios guarde á V. S. mu-» 
chos años. Sevilla 31 de Marzo de 1812.= El comi
sario regio general de las Andalucías, y Extremadura, :̂ 
Conde de Montarco. =  Sr. regente de la AndaJ;_ ;ia. =  

N. ° 22.= El tribunal superior de esP). provincia,
-que se gloriada llenarlos deberes de _a sagrado minis
terio , que estimulado del amor á las leyes, á los ha
bitantes del distrito de su jurisdicción , y al buen ór 
den en las tristes circunstancias y époĉ  de calcmidad, 

ha dirigido á los jueces y pueblos de ol con sus ex
hortaciones paternales , empleando las expresiones de ma- • 
yoi solidez, energía y decoro para reunir á sus votos



( >

lOs dé todoí sus conciudadanos con el deseo de uniformar ■ 
la Opinión , que es la senda que conduce á la felicidad pú- j 
fclica , repite y esfuerza hoy mas y mas lo que ju^ga con- > J 
veniente al mismo objeto , y al mayor interes individual.

Al paso que por desgracia se han aumentado conside- 
rablétaete los males, por la larga duración de una guerra, 
que no puede tener otro fin que la destrucción j ha visto 
el acuer¿SP^BK t̂isfaccion la conducta de todos y cada 

% HÍiWBe los habitantes de su distrito, que amantes de la paz, 
die las l«, ŝ 5***ífel buen órden, han dado testimonios públi- 
cos y privados de su adhesión á estas mismas ideas, á pe
sar de las que pudiera sugerir la malignidad , que no ha 
perdonado medio para su seducción. El acuerdo se lisonjea 
de haber presenciado la heroycidad con que se ha mante
nido inalterable esta capital, en medio de las zozobras que. 
pudieran sorprehender su exemplar docilidad, y espera ver 
qon igual satisfacción, que la imiten los demas pueblos en 
todas^ qû lquiera ocasión , descansando siempre en las 

j sabias  ̂ prudentes determinaciones de los gefes , que 
todo acierto buscan la felicidad pública, y el mejor se'A 
vici^delRey. # ^

El tribunal está muy distante de creer, puedan los pue- 
blos abrigar ninguno de los designios destructores de que)

(* se les haya podido creer capaces, con ofensa de la reli
gión santa que está impresa en nuestras almas , y de la- 
lealtad que caracteriza al verdadero español en medio de 
los grandes males ; continuemos nosotros evitándolos por 
todos, medios , uniformando nuestras ideas al efecto, y 
procurando inspirarlas altamente a quantos dependen de 

'nosotros , asi llenarémos los deberes propios de todo ciu
dadano honrado, que teniendo obligación muy estrecha 
de tomar abiertamente parte en la felicidad pública, se 
hace «mroin̂  por la menor indiferencia hacia ella.

 ̂ Sevilla ^  .doj^bril de 1812,—  Por mandado del real 
acuerdo. =  D. .^lix de Bormás.
. Copia de oficio. N. ® 23. =  Comisaría regia general de 

Ij&s Andalucías y Extremadura,=  Con el oficio.de V. S. de 
ayer h3  recibidc l̂os exemplares de la circular, y órden que 
por determinación del real acuerdo , se propone V. S. re '

K
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niitir a las íustÍGÍas , y juedes aéí fefríforío efe' esta real’̂ 
Audiencia , pero notando yo que-en el citado oficio se re- 
fieíe V. S. a los mios de' é'i,,ydé 3-1'-de'Marzo ante-' > 
rior, cfon el qual le , acompañé- 'quatro-e'xemplares de- ^  
lar proclairta que he cirigid'o'á lOs babirantes de l ;s An
dalucías y-Extremadura , y'que nada se dice en aquJllosr 
dos escritos coii resp ctó á'esta , ni se concretan deter-o 
minadamehte, prevengo’á V. ■ Sv■ que' lá co  ̂
munication - de ellos', hist'â  que ' acordados , • cómo ?̂?ff5- 
go manifestado con reiteraciod á los 5 res;'^Ŵ itWbs que* 
la-Audiencia me ha embiado con éste objato*,- comuni-- 
que a 'V'. S. la determinación conveniente; Dios guar—̂ 
de á'V. S. muchos años. Sevilla 21 de Abril de i8ia.==í,
El comisario: rergio geíierál ■ de ■ las Antiálúcias , y Extrei*' 
mudura =  G'Onde de Montarco.= Sr.- regenté de lá-reaSt 
Audiencia tle' Sevií!á;= ■_ r

Minísieria de la Justicia, i.a División. Copia-. N-JO M-’
He sabido-r que entre los magistrados que coejponM  ̂es»' 
A^i®"cia no reyna- la mejor armonía , que I r  prin*̂

C S I I I C A ' i4 c h  A r - f - f k .  m .  - l i -  ___ .r< *iiiai la puua auliesiun ae aigonoy 
de dichos magistrados al *ctual gobierno 1 los sû tóg.' 
mas' sindicados son los'oidores'Mier, A'guirre , Simó y  
el A’calde' Agredano.

La desunión en cuerpos fftn respetables como ese,'
ha producido siempre funestas conseqüencias, y es muyi 
justo que los que dán ■ -causa á ellas , espefirnenten- la¿ 
severidad de un gobierno j que no olvida ningún médio 
de acelerar , y afianza? 'la prosperidad general ; Ent 
conseqüenciá llamará V'. Si á dichos-magistrados y des
pués de manifestarles quanto perjudica al decoro del *  
cuerpo y de ellos mismos la falta de armonía entr»> 
todos, les advertirá que es absolutamente necesaiip no 
solo el hacer quanto esté dé su parte pa^ rSabíe- 
der a unión, siiio qué dén pruebas^autenticas- para 
que no pueda dudarse dé la édhesion verdadera ’ ai*

^cuya obediencia y fidelidad han jurado, y. qua 
"  * * .4.

r?*  ̂ ****** juruiiu 9 y> V̂LU
ios aistingue | manteniéndolos en los respetables des- 
toos que ocupan manifestándoles qu# á la ’ nvenoir' 

.xa que. tenga. sobre éste particular^ lo  pon^ró- eni

f
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noticia del Sr. Ministro de poWcía general para la pro
videncia que estime justa. =  Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1812.= El Ministro de 
policía general interino de la justicia. Pablo Arribas.
Sr. regente de la audiencia de Sevilla. =

CoBcljiÉaBinjwpm/o» de este manifiesto se ha recibido la 
certificación siguiente , de que hablan las páginas 15  ̂ 37,

Don Eusebio de Bardaxi y Azara , Consejero de Esta
do , Caballero pensionado de la Real y Distinguida Orden 
de Cárlos IIT, ® , de la de S. Juan de Jerusalem , Enviado 
extraordinario, y Ministro Plenipotenciario de S. M, C. el 
Sr. D. Fernando VIL , en la Córte de Lisboa &c. &c. &c.

Certifico que poco tiempo después de haberse insta
lado el primer Consejo de Regencia en la Real Isla 
de León, se me presentó un sugeto de Sevilla, cuyo 
no%bre*no tengo presente, enviado por D on^eo- 
timo Escudero , y D. José de Mier , el primero G^er- 
^dor de la Sala del crimeilPde aquella real Audiencia, y el 
segundô  alcalde de la quadra de la misma. Que el objeto 
de la misión de dicho sugeto era manifestar por mi con
ducto al Consejo de Regencia quan violentos vivian ba- 
xo la dominación de los franceses, y que estaban resueltos 

■ mo. abandonar sus destinos, y venirse á Cádiz , á ménos que 
el Consejo de Regencia no dispusiese otra cosa , en cuyo 
caso harían lo que se les mandase sin embargo de la opre- 

I sion en que vivían. Que el Consejo de Regencia fué de 
Opinión que convenia permaneciesen en sus destinos de 
Sevilla donde podrían evitar muchos males, y hacer bue
nos servicios a la causa pública. Certifico asimismo que 
desMes de enterados D. Teotimo Escudero., y D. José 
de Mierffe determinación del Consejo de Regencia, 
y conformkndí̂ re con ella volvieron á instar segunda , y 
tercera vez para que se les permitiese abandonar sus des- 

' tinos por no poder sufrir ya mas tiempo el yugo francés 
á lô qual no accedió el Consejo de Regencia por consi 
derar que seríSh mas útiles en Sevilla por la confianza ^  - 
de ellos se tenia. Y para que conste donde convenga en  ̂
testimonio de verdad doy el presente firmado de mi ma
ro , y sellado con el sello de mis armas. Lisboa 26 de 

■ Setiembre de 1812.= Eusebio de Bardaxi y«!^zaia. z= 
tiene un escudo de armas. ^
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